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S U M A R 1 O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESID ENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores de 
don Antonio Montero García, Jefe del Sindicato Na- 

. cionaí de Ganadería, y de don Salvador Robles Trueba, 
del de la M adera—Página 3078.

M IN ISTE R IO  DE LA  GOBERNACION

Orden de 14 de abrií de 1945 por la que pasa a la 
tuación de retirado con fecha fin del mes actual, el 
personal del Cuerpo de Policía Armada.y de Tráfico que 
se relaciona.— Página 3079.

M IN ISTE R IO  DEL EJERCITO

Destinos.—Orden de 13 do abril de 194¡5 por la que se des
tina al Servicio de Ditervenciones aü Brigada de In fan
tería, don Gumersindo Guerra-Labrero Arroyó.—Pági
na 3079.

M IN ISTE R IO  DE JU STIC IA

Orden d'e 11 de abril de 194)5 por la que se declara renun
ciante del caigo ¿e Médico forense electo del Juzgado 
■de Instrucción de Villarcayo a, don Jaime Oobián He
rrera.—¡Página • 3079.

M IN IS TE R IO  DE HACIENDA

Orden de l l  de abril de 1945 por la qué se dispone se in
serte en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO el 
Escalafón del Cuerpo’ de Arquitectos al Servicio de 
la Hacienda Pública, totalizado en 28 de febrero último.. 
Páginas 307!9 a 3983. •

Otra de 11 de abril de 1945 por la que se dispone se in
serte en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO el 
Escalafón del Cuerpo de Aparejadores al Servicio de 

"Hacienda Pública, totalizado en 28 de febrero últi
mo.—Páginas 31979 y ©084 .a 87. 

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION NACIO NAL

Orden de 27 de febrero de 1945 pór la que se concede el 
ingreso en la Orden Civil de A lfonso,X  «L Safoio a don 
José María de Palacio y de Palacio.—Página 30B7.

O tra 'd e  15 de marzo de 1945 por la que se aprueba la 
adquisición de mobiliario -con destino al Instituto «A n
tonio de Nébrija», dependiente del Consejo Supérior de 
Investigaciones Científicas.—Páginas 3087 y 3088.

Jrdcn de 15 de marzo de 1945 por la que se aprueban los 
presupuestos para transformación de la  instalación del 
edificio donde es.tá instalado el Museo de Ciencias Na
turales, dependiente del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas.—Pagina 3088.

Dtra de 22 de marzo de 1945 por la que se manda 
cumplir la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
adminislrativo interpuesto por don Constantino Moral 
Ortega.—Página 3088.

>tra de 22 de marzo de 1945 por la que se manda cum
plir la sentencia recaída eri el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña Agustina Domín
guez Jorge.—Página 3088.

Otra de 23 de marzo de 1945 por la que ce convoca con
curso de traslado para proveer la cátedra de «Medicina 
Legal» de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Sailamanca.—Páginp 3088.

Otra de 24 de marzo de 1945 (cbátinuación) por la que 
áe dispone asciendan a kt quinta categoría y sudido de 
8400 pesetas los Maestros nacionales de Enseñanza Pri
maria que go determinan, en ejecución de la Ley de 
Presupuestos de 30 de diciembre <|o 1944 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO de 2 de mero siguiente. Pu
blicadas las anteriores relaciones en el BOLETIN O FI
C IAL  DEL ESTADO números 105, 106 y 107, de 15, 16 y 

.17 de abril de 1945).—Páginas 3089 a 3097.

Otra de 28 de marzo de 1945 por la que se dota la Cá
tedra de «Obstetricia y Ginecología» de la Facultad d,e 
Medicina, de la Universidad de Barcelona.—Página' 3098.

Otra de 28 de,marzo de 1945 por la que se dota :ía Cá
tedra de «Química Técnica» de la- Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Madrid.—Página 3098.

Otra de 28 de marzo de i945 por la que se dota la Cá
tedra de «Lengua, Hebrea y Lengua y Literatura Rabí- 
nicas» de la Facultad de Filosofía y Letras d© la Uni
versidad de Granada.— Página 3098.

Otra de 5 de abril de 1945 por la que se cambia la de
nominación de la Cátedra de «Histología, Histoqui- 
mia, Técnica micrográfica y Anatomía Patológica» por 
la de «Histología y Embriología general y Anatomía 
patológica», y abriendo nuevo plazo para su provisión 
en la Facultad de Medicina de Cádiz de la  Universidad 
de Sevilla.—Página 3098.

Otra de 5 dv abril de 1945 por la que se canibia la de
nominación de la Cátedra de «Patología quirúrgica se-, 
gundo» por la de «Patología y Clínica quirúrgicas», y 
abriendo nuevo plazo para la provisión de dicha Cá
tedra en las Facultades de Medicina de las Universida
des de Santiago y Sevilla (Cádiz).—Páginas 3098 y 3098»
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Orden de 5 de abril de 1945. por la que se concede exce
dencia forzosa, mientras dure su situación militar, al 
Profesor adjunto temporal del Instituto de Alcoy, don 
Juan Zaragoza Botella—Página 3099.

. Ot?a de 5 de abril de 1945 pdr la que se declara jubi
lado a don Manuel Guerrero Martin. Catedrático nu
merario del Instituto Nacional de Enseñanza Med a 
«Padre Suárez», de G ranada—Página 3099.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 5 de abril de 1945 (rectificada) por la que se 

fijan las normas para la concesión de los préstamos á 
que se refieren la ,Ley de 25 de noviembre de 1944 y 
Orden de 7 de febrero de 1945. —Pagina 3099.

Ordenes de 10 de abril de 1945 por las que se inscriben 
en el Registro Oficial de Cooperativas a las que se ci 

. tan de las. localidades que te  mencionan.—Pági
na 3100.

Orden de 5 de abril de 1945 por la que se descalifica la 
casa b a ra ta . número 31 del proyecto ap.obado a la 

'Cooperativa de Casas Baratas «Colonia de Empleados», 
señalada hoy con el número 23 de la calle de Seirano 
y Ortega, de Sevilla.—Pagina 3100.

Otra de 10 de abril de 1945 por. la que se descalifica la 
casa barata y su terreno número 149, del proyec* o 
aprobado a .la Cooperativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas, señalada hoy con el número 17, de 
la calle del Coronel Blanco de esta capital, solicitada 
por don Andrés Morales García.—3101.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERN ACION. — Dirección General de Seguridad.— 

Transcribiendo relación de los funcionarios de: Cuerpo 
General dé PoCicia a los qu^ la Superioridad ha ’m- 
puesto la sanción de separación definitiva del servicio, 
como resultado de expediente gubernativo instruido 
a los m'üsmos, durante el pasado mes de marzo.—Pá. 
gina 3101. *

Dirección General de Correos y Telecomunicación (Co
rreos.— Sección cuarta (Red Postal). — Negociado de

') Centros y Enlaces).—Anunciando subasta dé contrata, 
con carácter urgente, para lá conducción del correo,

i en automóvil, entre las. oficinas del Ramo de Santiago
I y su estación férrea.’—Página 3101.

EJERCITO.—Consejo Supremo de Justicia Militar.—Pen
siones (Personahcivil) — Declarando con derecho a> pen
sión y mesadas de supervivencia a doña Brígida Lar-
dizábal Aguirrebengoa y otros.—Páginas 3101 a 3107.

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Anunciando 
'a concurso de traslación entre Médicos forenses de ca
tegoría de término las forensías que se relacionan.— 
Página 3107.

Tribunal de Oposiciones al Cuerpo de Aspirantes de 
Agentes Judiciales.—Convocando para la práctica del 
segundo ejerc-cio y señalando fecha, hora y local don
de habrá de efectuarse.—Página 3107. \

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución del expediente de la Entidad in
dustrial que se cita.—Página 3107.

Comisaria General de Abastecimientos y Transportes (Di
rección Técnica).—Anunciando el extravío de cuader
nos de suministros de barcos, que se mencionan.—P á
gina 3107.

Anunciando el extravío de las colecciones de cupones de 
racionamiento que se citan.—Páginas 3*107 y 3108.

Anunciando el extravio de los bcleimes de baja de racio
namiento qué se expresan.—Página 3103. .

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Universitaria.—Nombrando Secretario y Tesore
ro de la Mutualidad ' de Catedráticos numerarios de 
Universidad.—Página 3108.

Convocando concurso de traslado para proveer la cátedra 
de «Medicina Legal» de la Facultad de Medicina de ¡a 
Universidad de Salamanca.—3108.

Tribunal de oposiciones a la cátedra de «Química orgá
nica aplicada a la Farmacia)), de la Facultad de Far
macia de la Universidad de Santiago.—Convocando al 
séñqr opositor a la mencionada cátedra para el día, 
local y hora que se cita.—Página 3108.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1293 a 1308.

GOBIERNO DE LA NACI ON

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
D IS P O N IE N D O  la inclusión en la lista de Procuradores 

de don Antonio Montero García, Jefe del Sindicato 
Nacional de Ganadería, y de don Salvador Robles 
T ru eba, del de la Madera.

Habiendo sido designados Jefe del Sindicato Nacional 
de Ganadería don Antonio Montero García y del de la 
Madera don Salvador Robles ¡Trueba; se dispone su in-

i

clusióñ en la lista de Procuradores, en cumplimiento de 
lo establecido en el apartado d) del artículo segundo de 
la Ley dé creación de las Cortes Españolas, de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y dos y a reserva 
del juramento que deben prestar, según lo prevenido en 
el artículo cuarto de la misma Ley.

Madrid, dieciséis de abril de mil novecientos cuaren
ta y cinco.

•El Presidente /de . las Cortes, 
ESTEBAN .DE BILBAO
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
O RD EN  de 14 de abril de 1945 por 

la que pasa a la situación de reti

rado, con fecha fin del mes actual,  

el personal del Cuerpo de Policía 

Armada y de Tráfico que se rela

ciona.

Excmo. Sr. : Por cumplir la edad 
reglamentaria, pasa a la situación de 
retirado con fecha fin del mes actual, 
el personal del Cuerpo de Policía Ar

mada y de Tráfico que se expresa a 
continuación, debiendo hacérsele por 
el Consejo Supremo de Justicia Mili

tar el señalamiento, de haber pasivo 
que les corresponda, previa propuesta 
reglamentaria.

Circunscrip
ción Empleo N O M B R E S

Fecha en que cum
ple la edad

Día Mes Año

Madrid
Madrid .......
Valencia ....
Bilbao .........
Oviedo .......
Oviedo .......

Policía ......
Policía .......
Policía .......
Policía .......
Policía .......
Policía .......

D. Torge Adán García .............
D. Amador Blázquez García... 
D. Santiago Argudo Sánchez... 
D. Daniel Hernández Gutiérrez 
D. José González Martínez ... 
D. Orencip Melgar García ...

23
23 •
12
10
21
29

abril
abril
abril
abril
abril
abril

1945
PM5
J94 5 
1945 
1945

Madrid, 14 de abril de ^945.—P E R E Z  G O N ZA LEZ. 
Excmo. Sr. Director .general de Seguridad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE 
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
O RD EN  de 13 de abril de 1945 por 

la que se destina al Servicio de In
tervenciones al Brigada de Infante
ría don Gumersindo Guerra-Librero 
Arroyo.

Se destina al Servicio de Interven
ciones al Brigada de Infantería don 
Gumersindo Guerra-Librero Arroyo, 
actualmente disponible forzoso en Ma
rruecos, el cual cesa en esta situa
ción y queda en la prevenida en el 
párrafo segundo'del artículo segundo 
de] Decreto de 23 de septiembre de 
1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 13 de abril de 1945.

A SEN SIO

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

O RD EN  de 1 1  de abril de 1945 por 
la que se declara renunciante del 
cargo de Médico forense, electo, del 
juzgado de Instrucción de Villarcayo 
a don Jaim e Cobián Herrera.

E x c m o .'S r .: V ista ía comunicación 
del Juez de" Primera Instancia e Ins
trucción de Villarcayo en la que par
ticipa qjue el Médico forense, electo,

de dicho Juzgado, don Jaim e Cobián 
Herrera, no ha comparecido a po
sesionarse de su destino, habiendo 
transcurrido con exceso el plazo le
gal para verificarlo,

Este ! M inisterio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22 
del Decreto de 17 de junio de 1933, 
acuerda declararle renunciante del 
expresado cargo.

Lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Burgos.

M I N I S T E R I O  D E 
H A C I E N D A

ORDEN de 1 1  de abril 1 945 por 
la que se dispone se inserte en el 
B O L E T I N O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO el Escalafón del Cuerpo de Ar
quitectos al Servicio de la Hacien
da Pública, totalizado en 28 de fe
brero último.

limo. S r . : Este Ministerio ha te.
nido a bien disponer que se publique 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO el Escalafón del Cuerpo de 
Arquitectos al Servicio de la Hacien- ¡ 
da Pública, totalizado en 28 de fe- j 
brero último y que se conceda un 1 
plazo de treinta días consecutivos, a | 
contar desde el siguiente al de la a lu -1

dida publicación, para que los inte
resados promuevan las reclamaciones 
que . estimen pertinentes.

Lo digo a V. I. a los efectos con
siguientes.

Dio» guarde a V. I. muchus años. 
Maarid, 11 de abril de 1945.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Propie
dades y Contribución Territorial.

O RD EN  de 11 de abril de 1945 por  
 la que se dispone se inserte en el 

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO el Escalafón del Cuerpo de Apa
rejadoras al Servicio de la Hacien
da Pública, totalizado en 28 de fe
brero último.

limo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que se publique 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S . 
TADO  el Escalafón del Cuerpo de 
Aparejadores al Servicio de la Ha
cienda Pública, totalizado en 28 de 
febrero ultimo y que se conceda un 
plazo de treinta días consecutivos, a 
contar desde el siguiente al de la alu
dida publicación, para que los inte
resados, promuevan las reclamaciones que estimen pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, n  de abril de 1495.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Pro
piedades y Contribución Territó- 
rial&
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 27 de febrero de 1945 por 

la que se concede el ingreso en la  

Orden Civil de Alfonso X el Sabio 

a don José María de Palacio y de 

Palacio. 

limo. S r . : De conformidad con lo 
| prevenido en la letra a ) . de4 articulo 
¡secundo del Reglamento de '28 de 

abril de 1944 Para- Ia aplicación del 
Decreto de 26 de enero anterior, y en 
atención a los méritos y circunstan- i 

cias que concurren en don José Ma
ría de Palacio y de Palacio,

Este Ministerio ha dispuesto con
cederle el ingreso en la Orden Ci- ’ 
vil de Alfonso X el Sabio con la ca
tegoría de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de febrero de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

O R D E N  de 15 de marzo de 1945 por 

la que se aprueba la adquisición de 

mobiliario con destino al Instituto  

« Antonio de Nebrija»,  dependiente

del Consejo Superior de Investigaci

ones Científicas.

limo. Sr.-; Visto el ¡presupuesto .re
mitido a este Ministerio por el Se
cretario general del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas para 
la adquisición de mobiliario, destina
do al Instituto «Antonio de Nebri- 
ja», de Filología, dependiente .del 
mism o;

Resultando que asimismo envía 
ofertas /de varias casas que se de
dican a estas actividades, y aparece 
como lá más ventajosa para los in
tereses del Estado la que presenta 
«Talleres A. E .  S.», que importa 
pesetas 4.200;
/ Considerando que la adquisición 
es urgente y  necesariaj
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Considerando que ert 9 y 13 de 
marzo la Sección de Contabilidad y 
la Intervención General de la Admi
nistración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, 
el gasto,

E s te  Ministerio ha resuelto la apro
bación del presupuesto de que se tra
ta, adjudicándose a la casa ante
riormente mencionada y que se rea
lice por administración, abonándose 
con cargo al capítulo tercero, artícu
lo cuartp, grupo’ primero, concepto 
segundo, subconcepto tercero, del vi
gente Presupuesto ordinario de este 
Departamento.

1L0 digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

I l r u o . 'S n  Subsecretario de este De
partamento.

O R D E N  de 15 de marzo de 1945 por 
la que se aprueban los presupuestos 
para transformación de la instala
ción del edificio donde está insta
lado el Museo de Ciencias Natura
les, dependiente del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

limo. S r . : Visto el presupuesto 
remitido a este Ministerio por el V i
cesecretario del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas para la 
conservación y reparación del Museo 
de Ciencias Naturales y transforma
ción de la instalación del edificio y 
de un transformador de corriente tri
fás ica ;

Resultando que remite asimismo 
ofeVta de varias  casas que se dedi
can a estas actividades, apareciendo 
como las más ventajosas para los in
tereses. del Estado las presentadas 
p o r J a 9  casas Mariano Zugasti ,  por 
24.331,90 pesetas, y  la de E lo y  G ó 

mez López, de pesetas 9.523, que 
hacen un total de 33.854,90 pesetas;

Considerando que dichos servicios 
son urgentes y necesarios ;

Considerando que en 9 y 13 de 
marzo^ corriente, la Sección de Con
tabilidad y el Delegado de la Inter
vención General de la Administración 
del Estado han tomado razón y fis
calizado el gasto, respectivamente, 

E s t e  Ministerio ha dispuesto -la 
aprobación de dichos presupuestos 
por su total importe de 33.854,90. 
pesetas,* adjudicándose a las casas 
antes m encionadas; que se realice 
por administración y se abone con 
cargo al capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo primero, concepto se
gundo, subconcepto tercero del v i

gente Presupuesto ordinario de este 
Departamento.

1L0 digo a V. I. para*1 su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 15 de marzo de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

O R D E N  de 22 de marzo de 1 9 45 por 
la que se manda cum plir la senten
cia recaída en el recurso contencio
so-adm inistrativo interpuesto por don 
Constantino M oral Ortega.

limó. Sr. : . E n  el recurso contencio- 
so-adminis* rativó núin. 14.390, inter
puesto por don Constantino Moral Or
tega, contra resolución del entonces 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, inserta en la «Gaceta de 
Madrid» de los días 3 y 4 de octubre 
de 1934, referentes a provisión de E s 
cuelas Nacionales, la Sala Tercera del 
Tribunal Supreríio, en 30 de enero de 
1945, dictó la siguiente sentencia : 

«Fa l lam o s :  Que estimando la de
manda formulada por don Constanti
no Moral Ortega, debemos revocar y 
revocamos la Orden resolldoria del 
concurso indicado que póblicó la «Ga
ceta)) de 4 de octubre de 1934, en cuan
to hace referencia al nombramiento 
de don Luis Repetto Martínez para la 
Escuela de Santander, Sección g ra 
duada de Poñacastillo, serie D, y en‘ 
su lugar declaramos el mejor derecho 
del actor a dicha Escuela en relación 
ton el mencionado señor Ropctto, de
biendo la Administración disponer lo 
procedente en armoma- con esta de
claración >>

Por lo que este Ministerio ha resuel
to que la anterior sentencia se cumpla, 
en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios .guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

O R D E N de 22 de marzo de 1945 por 
la que se manda cumplir la senten
cia recaida en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña 
A gus tina Domínguez  Jor ge.

■- limo. Sr. : En el recurso contencio- 
so-administrativo número 14.737, in
terpuesto po r 'd o ñ a  Agustina Domín
guez. Jorge,' contra Orden del entonces 
Ministerio de Instrucción Pública y  
Bellas Artes, de i . °  dé marzo ^ ^ 9 3 5 ,

la Sala Tercera def Tribunal Supre
mo dictó en 20 de enero de 1945 la si
guiente sentencia :

«Fallamos : Que acogiendo en parte 
la excepción de incompetencia alega
da por el Fiscal, debemos declarar v 
declaramos la de esta jurisdicción pa
ra conocer y resolver la petición de 
que se anule la elección celebrada el 11 
de noviembre de 1934, en Las p a l
mas, de las Escuelas adjudicadas a los 
cursillistas de 1933, y desestimando 
tal excepción en cuanto a la segunda 
de las peticiones que en la misma .de
manda se egntienen, debemos confir
mar v confirmamos la Orden T etada 
por el Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes con tfeeha 2S de 
febiero de 1935, trasladada a la Di
rección General de Primera Enseñan
za el día i.°  de marzo siguitnie y pu
blicada en la «Gaceta do Mtidrid» del 
mismo mes y año, impugnada < n este 
pleito, cuva Orden declaramos firme 
y subsistente.»

Por lo que este Ministerio ha re
suelto que la anterior sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

Lo que comunico a V. 1. para su 
conocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 22 de marzo de 1945.

* * IiBAÑEZ M A R T I N

limo. Sr. Director N (general de Ense
ñanza Primaria.

O R D E N  de 23 de marzo de  1945 por 
la que se convoca concurso de tras
lado para proveer la cátedra de «M e
dicina L eg a l» de la Facultad de M e
dicina de la U niversidad de S a 
lam anca.

di ciña de la U niversidad de Sa- 
Ilmo. Sr. : Vacante, por exceden

cia voluntaria de su* titular, la cáte
dra de «Medicina Legál» de la Uni
versidad de Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar la mencionada disciplina, para 
su provisión en propiedad, a concur
so de traslado.

iLos aspirantes deberán . cumplir lo® 
requisitos exigidos en 'el anuncio- 
convocatoria, y se tendrán én cuen
ta para la tramitación del concurso 
las prescripciones de la Ley  de 29 
de julio de 1943 y del Real Decre
to de 17 de febrero de 1922, en cuan
to no esté derogado por aquélla.

Lo  digo á V. I. para  su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. '  
Madrid, 23 de marzo de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

Jlmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.
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O R D E N  de 24 de marzo de 1945 (continuación) por la que se dispone asciendan a  la quinta categoría y sueldo 
de 8.400 pesetas los Maestros nacionales de Enseñanza Primaria que se determinan, en ejecución de la Ley 

de Presupuestos de 30 de diciembre de 1944 (B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 2 de enero siguiente. 
Publicadas las anteriores relaciones en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núms. 105, 106 y 107, de 15, 
16 y 17 de abril, de 1945.)

Nota. — El primer numero corresponde a la categoría, y el segundo, al Escalafón de 1933.

2.481, 8.740, don José Arduán Esteba, Zamora.
2.452, 7.747, don José Rubio Mosqueira, Cáceres.
2.453, • S.749, don José Iglesias Filgueira, Pontevedra.
2.484, 8*750, don Edmundo Regadera Piquero, Oviedo
2.485, 8.751, don Antonio Carrascal Espino, EJarce- 

lona. ^  \ '

2.48O, 8.753, don Teodoro Lobo Bermejo, xMadrid. 
2.487, 8.754, don José  Soret Arza, Almería.
2.485, 8.75b, don Germán Astudillo Arroyo, Huesca. 
2.4S9, 8.758, don Juan Gasea Gil, Gerona.
2.490, 8.760, don Francisco Caballero López, L a s  

Palmas.
2.491, 8.762, don Miguel Rojas  Bcrmúdez, Málaga.
2.492, 8.764, don Florencio Alonso Torres, Burgos.
2.493, 8.766, don Ramón Herrada Gómez, Madrid.
2.494, 8.767, don Luis Arcas Peral, Granada.
2.495, 8.768, don Juan Faguella Rotllan, Cuenca. 
2.446, 8.769, don Ignacio Romero Villar, Sevilla. 
2.497, 8.770, don José Mesa Alfonso, Guadalojara.
2.495, 8.771, don Francisco Urbano Estopa, Almería.
2.499, 8.772, don Juan Barrios Fernández, Granada.
2.500, 8.774, don Teófilo Martínez Montorio, Navarra.
2.501, 8.774, don Marcial 1). Morales Alesón, Badajoz
2.502, 8.778, don Celestino Alvarez y Alvarez, León.
2.503, 8.779, don Gregorio del Pueyo V.iñayo, León.
2.504, 8.781, don José T . Fernández Ruiz, Huelva.
2.505, 8.782, don Evaristo Sancho Murria, Teruel.
2.506, 8.784, don José M a r i a  Salazar Hernández, 

Oviedo.
2.507, S.7S6, don Miguel Romero López, Cádiz. 
2.50S, 8.788, don Vicente Plausencia Crisóstomo, San

ta Cruz de Tenerife.
2.509, 8.789, don José B. FJigón Nogueroles, Alicante.
2.510, 8.790, don Elias F. Marín, Guerrero, Valencia.
2 .5 1 1 ,  8.792, don Marcos Trujillo Cabrera, Santa 

Cruz de Tenerife.
2 .512, 8.793, don Lorenzo Barceló Moner, Baleares. 
2 -5 T3 * 8.794, don Glorioso Sánchez Olmo, Toledo.
2.514, 8.795, don José Ibáñcz Mateo, Zaragoza.
2.515 , 8.796, don José  Vega Calzada, ¡León.
2.516, 8.798, don Agustín del Pozo-* Tirado, Murcia.
2.517 , 8.800, don Domingo Malillos Arenales, Sala

manca.
2.518, 8.801, don Hipólito García García, Toledo.
2.519, 8.802, don Angel Rodríguez Sánchez, Huelva.
2.520, 8.804, don Germán Alvarez Villarín, La  Co

rona.
2.521, 8.806, don Ricardo Espiñeira Vázquez, L a  Co- 

ruña.
2.522, 8.808, don Julio Sánchez y Sánchez, Salamanca
2.523, 8.809, don Vicente- Alapont Carbonell, .Valencia.
2.524, 8 .811 ,  don José Acosta Rodríguez, Granada.
2.525, 8.812, don Miguel Vilches Vilches, Granada.
2.526, 8.Si4, don 'Gonzalo Murillo G a rd a ,  «Badajoz.
2.527, 8 8 1 7 ,  don Ramón Rieras Castell, Baleares.
2.528, S.818, don José  María Iborra Izain rdo, V a

lencia.
2.529, S.S20, don Manuel Argente Martínez, Valencia.
2.530, 8.822 ‘don Fraircisco Bañuls  Torres, Valencia.
2 .531,  8.S23, don Antonio Escudero Fernández, B a

dajoz.
2.532, 8.827, don Juan  A. Rives Carrera , Alicante.
2.533, 8.828, don Román A. Crespo Franco; Lugo.

2.534, 8.829, don Vicente Alvarez Pons, Alicante.
2 .535, 8 830, don Cirilo Sobrino Holgado, Avila.
2.536, 8.831, don Elias 'B. Alvaro Ramírez, Badajoz.
2.537, 8.835, don Santiago González Cortés, Jaén.
2.538, 8.846. don Angel Godov Sánchez, Córdoba.
2.539, 8.839, don José. María Couto Romero, La  Co- 

ruña.
2.540, 8.840, don Fernando Comendador García, V a

lencia.
2.541,  8.841, don Juan José Hernández Taño, Santa 

Cruz de Tenerife.
2.542, S.S42, don Mariano García y «García, Logroño.
2.543, 8.843, don [domingo Alvarez González, León.
2.544, 8.847, don J 0?c" Peix Parera, Barcelona.
2.545, 8.848, don Manuel González Caña^, Granada.
2.546, 8/849, doii Casjmiro Martín Martín, IMadrid. 
2.547, 8.850, don Victoriano IMartín Turrión, Sala

manca.
2.548, 8 851. don Domingo A. Picó Blanco, Lugo.
2.549, 8.852, don Enrique Pérez Sánchez, Valencia,
2.550, 8.853 bis, don Hermelando Morera Boix* V a

lencia.
2.551, 8.855, don Vicente Celma Escuriolas, T arra

gona. __
2.552, 8.S56 don Carlos Itarte Fabra, Tarragona.
2-553* 3  S ¿7, don Juan Calero (González, Badajoz.
2.554, 8.858, don José María Varela  García, L a  Co- 

ruña.
2.555, 8.860, don Miguel Pérez Vázquez, Badajoz.

 2.556, 8.861, don Francisco L .  Arias Resa, Ciudad - 
Real. 

2.557, 8.862, don Antonio Monzón Gil, Murcia.
2.558, 8.864, don Manuel Prieto Saavedra, Lugo. 
^ • 55 9* 8.S65, don Bienvenido Yacer Asensio, «Barce

lona.
2.560, 8:866, don David Bullón González, Salamanca.
2.561, 8.867, don don José Ogando García, La  Co- 

ruña.
2.562, 8.868, don Huberto Burgos Rubio, Santander,
2.563, 8.$70 bis, don Valentín Hernández Hernández, 

«Madrid.
2.564, 8.871, don Francisco P. Masclans Gisbes, Bar- '  

celona.
' 2 *5Ó5> 8.872, don Gregorio García Gómez, Salamanca.

2.566, 8.873, don Luciano Casi Suso, Alava.
2.567, 8.874, don Manuel Izquierdo Rivera, Granada.
2.568, 8.875, don Salvador^ Díaz Martínez, Valencia.
2.569, 8.876, don Martín Alonso Sacristán, Segovia.
2.570, 8.877, don Francisco Bas Vidal, Alicante.
2.571, 8.878, don José M.a Cueco Adrián, Valencia.
2.572, 8.880, don Isidoro J .  dél Alamo García, F a 

lencia.
2 -573> 8-882> don .Clemente Liria  Ram os, Almería.
2.574, 8.883, don Jesús García Méndez, Oviedo.
2.575, 8.884, don Pascual Sevilla Hernández, Cas

tellón. 
2.576, 8.8S5, don José Plata Gutiérrez, Madrid.
2.577, 8.887, don José Pastor Coll, «Baleares.
2.578, 8.888, don Manuel Sánchez Alonso, Sevilla.
2.579, 8.S89, don Raimundo M o n t e r o .  Fernández, 

Huelva.
2.580, 8.892, don" Vicente Fuster L luzar ,• Valencia.
2.581, 8.893, don Aiicio Vicente Rodríguez, Cáceres.
2.582, 8.S94, don Isaac Alonso Sacristán, Valhadolid,
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2 .5S3, S.S95, don Santos Díaz Santillana, Badajoz. 
2.584, 8,897, don Francisco Moreno Higuera, Córdoba. 
2 -¿85> 8-898, don Camilo Abadía Grcgori, Murcia.
2.586, 8.899, clon Alberto Panolis Aubcr, Tarragona.
2.587, 8.902, don Felipe García Cerrillo, Salamanca.
2.588, 8.904, don Ensebio Ledesma IMieza. Ciudad 

Real.
2.5S9, 8.904, don Antonio Parra Alvarez, León.
2.590, 8.906, don Leoncio J .  Caldera Manzano, Pon

tevedra.
2.591, 8.907, don Pedro Pórez González, Murcia.
2.592, 8.908, don Francisco Garrido Galindo, Sevilla. 
2 -593- 8.909, don Angel Fenoy Martínez, -Murcia.

' 2.5(44, 8 .9 11 ,  don Pablo Sagrado Román, Falencia. 
2.595, 8.912, don Ramón Martínez, Bruna, Valencia. 
2.596?, 8 .9 ’ 4, don Federico Muñoz y Muñiz, Córdoba. 
2 -597> 8.915, don Magín M allahé Vallvé, Tarragona.
2.598, 8.916, don Gustavo .del Barco Cabezas, Sevilla.
2.599, 8.918, don Francisco Martínez Medina, Vizcaya.
2.600, 8.919, don Isidro Vida! Blaus, Zaragoza.
2.601, 8.920. don Emilio Ca.b'V.as Jlerruzo, Córdoba.
2.602, 8.921. don José Carabelos Veiga, Pontevedra. 
2.605, 8.922, don José V. Beiro l/hiá, La Coruña.
2.604, 8.924, don Antonio Mora Puchol. Alicante.
2.605, 8.925, don Antonio Llopis Gósálvez, Alicante.
2.606, 8.()27, clon José Fernández Robla, León.
2.607, 8.(>28, don Antonio Martín Mata, León.
2.60S, 8.929, don Antonio Perucho iBlázquez, Sala

manca.
2.609, 8.93-1, don Manuel Payo de la Iglesia, Ponte

vedra.
2.610, 8.933, don Victoriano J i m é n e z  Quintanilla, 

Huelva.
2 .6 11 ,  8.934, don Juan  de Dios Pulido de la Peña, 

Avila.
2.612, 8.935. don José Fargiiell  Vilardaga, Barcelona.
2.613, 8.937, don jlisé Villar Delgado, Sevilla.
2.614, 8 938. don Antonio Rioja Sava, Toledo.
2.615, 8.939, don Pedro Gil Fernández, Cáeeres.
2.616, 8.940, don Emilio -Silva Fernández, Pontevedra.
2.617, 8.941, don Luis  Vázquez Yebra, Orense.
2.618, 8.943, don Victoriano Martínez Herce, Logroño.
2.619, 8.934, don José M .a Oltra y Oltra, Valencia.
2.620, 8.945, don Antonio Campos Aguilera, 'Málaga. 
2 621, 8.916, don Julián Espinosa García, Albacete.
2.622, 8.948, don Teófilo Nevado Mejías, Oviedo.
2.623, 8.950, don Jesús García Picazo, Albacete.
2.624, 8.951, don Julio Navarro Balao, Cádiz,
2.625, 8.952, don Antonio Antona Sánchez, Salamanca.
2.626, 8 953, don José Albíñana Cervcra, Valencia.
2.627, 8.954, don José M .a Mata Malillos, Oviedo.
2.628, 8.955, don Mcle'c’O del Río Espiga, Ciudad 

Real.
2.629, 8.956, don Lorenzo López Gómez Caminero, 

Jaén.'
2.630, 8 .9 57 ; 'don Antonio Jimeno Marguelí, Barcelona.
2.651, 8.958, don Bernardino Castell Córdoba, Ciudad

Real.
2.632, 8.960, don Andrés Ram os -Colehero, Sevilla.
2.633, 8.961. don Conrado García García, Navarra.
2 634, 8.062, don Patricio Vilar ¡Martí,' Tarragona. 
2.6^3, 8.969 don Miguel Pascual Pujolrás, Barcelona. 
2.6*6, 8.964, don Pedro A. Aguilar Sánchez, Almería.
2.657, 8.965, don Nidoro Rodrigo Arizmendi, Vizcaya. 
2.638, 8.966, don Jesús Clemente García, Madrid.
2.649. 8.969, don Claudio Casares Sanguino, Cáeeres.
2.640, 8.970, don Luis Ponce González, Badajoz.

- 2 6 4 1 ,  8.972, don Lm ael Roca Llop:s, Ca*tflJón.‘
‘ 2 .642, 8.973, don Juan  Romero Aseó, Murcia;

2.643, 8-975> don '^Manuel Juárez  Arias, Cáeeres...

        2.644, 8 977, don Félix Suescun Ezeay, Navarra.
 2-645, 6.97S, don Antonio ^lárquez Tobares, Ciudad
 Real.  \
 2,646, 8.979, don Antonio Reina León, Córdoba.

2.647, 8.980, don 4osé ( ja rd a  Uribelarrca, Oviedo.
2.648, S.0S1, don |i\elio 'Pé; ez Peñuejas, Ciudad Real.
2.649, 8.982, don Paulino P. Lo/a Maeztu, Madrid.
2.650, 8.987, don Clcmmcio Fernández Pulido, '1 o-

ledo.
2.651,, 8.988, don Manuel Canalejo Moreno, Córdoba.
2.652, 8.991, don Román Gallego González, Sa la 

manca.
2.653, S.993, don Agustín Moreno Mata, Córdoba.
2.654, 8.995, don-José Punti Cñsadesús, Barcelona.
2.655, 8.996, don Domingo Alonso March, Valencia.
2.640, <8.998, don Cándido Castro Sánchez, Salamanca.
2.657, 8.999, don Claudio .Sanz HoTmánz, Ciudad Real.
2.658, 9.002, don Viren*o Soto- Cerezo, Córdoba.
2.650, 9.003, (ion José I). Forreros Beltrán, Tarragona. 
2.660 9 0 0 } ,  don Daniel Foronda Oráa, Alava.
2.6Ó1, 9.0 .5, don Magín Boada- Rovira, Lérida.
2.662, don Florencio Aparicio Sánchez, Sevilla.
2.663, 9.008, don Antonio Romero Tapia, Badajoz.
2.664, 9.009, don Joaquín 'García Sánchez,' M urda.
2.665, 9.010, don Juan L. Hernández .Sánchez, Avila.

. 2.6(36,- 9.012, don José Delgado Iborra, Málaga.
2.667, 9*014, don Celestino Castelau Durán, (.laceres.
2.668, 9.915, don Luis  Ramírez Cruzado, Sevilla.
2.669, 9.016, don Daeiano Arribas Raedo, Vizcaya.
2.670, 9:617, don Rafael Ruiz Lorenzo, Córdoba.
2.671, 9.019, don Jesús Ordóñez Urbón, Falencia.
2.672, 9.020. don Emiliano Martín Sancho, Huesca.
2.673, 9.021, don Juan  Brunos Navarro,, Castellón.
2.674, 9.022, don Fidel Santiago Guirao, Jaén.
2.675, 9.023, don Angel Rodríguez Palmero Ruiz, 

Ciudad Real.
2.676, 9.024, don José Alcina Sala, Valencia.
2 -Ó77, 9.025, don Andrés Tortosa Rodríguez, Jaén.
2.678, 9.027, don Enrique Tam arit  Pomor, Valencia
2.679, 9.028, don Mauricio A. Millán Martín, Zara

goza.
2.680, 9.029, don Eloy Fernández y Fernández, Gua- 

dalajara.
2.681, 9.030, don Dámaso Viñuelas Pascual Herranz, 

Madrid.
2.682, 9.032, don Julio Yunta Martínez, Toledo.
2.683, 9-035»-don Ja im e Fustar Lluzar-, Alicante.
2.684, 9-°3Ó, don Nicolás Blanco Villar, Alicante.
2.685, 9-°37» don Miguel Carrasco García, Valencia.
2.686, Q.04S, don Andrés J3olá González, Madrid.
2.687, 9-039» don José Vargas Gómez, Murcia.
2.688, 9.04(3, (fon Víctor García  Fernández, Oviedo.
2.689, 9.041, do,n Manuel Fernández García, Huelva.
2.690, 9.042, don José Muñoz Olivares, ‘ Córdoba.
2.691, 9.043, don Sebaspán Solano- García, Logroño..  
2.692,. 9.045, don Román Fraile  Borbolla, Vallndolid.
2.693, 9 *°46 , don Germ án Escudero OPregón, Murcia.
2.694, don Manuel Vacas Conde, Salamanca.
2.695, 9.050, don Antonio Jurado Algaba, Córdoba.
2.696, 9.051, don José López Galindo, Granada. -
2.697, 9.052, don Ignacio iManzonis' de Oñate, Cas

tellón.
2.698, 9.053. don José Llorct Talens, Albacete.
2.699, 9.055, don Valentín García Rodríguez, Jaén.
2.700, q.056, (Ion Maximino González de» Antona R o 

dríguez, Jaé.u. ' . ■
2 .70 1, 9.057, don M anuel G arcía (García, Sevilla*
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2.702, 9.058, don Germán Duque González, Cáceres. 
2*703, 9-°59* don Vicente Arenas Ramos, Badajoz. 

.2.07.4, 9.062, don Ramón Paches Molla, iBarcelona. 
2.705, 9.064, don Juan Gil Zamora, Valladolid.
2.076, <).oó5, don Fernando Paino García, Zamora.
2.707, 9.066, don Eduardo Alonso González, Sala

manca.
2.708, 9.069, don Antonio Hervás García, Burgos.
2.709, 9.070, don Juan Navarro Peña, Toledo.
2.710, 9.071, don Julián Ruiz Pastor, Soria.
2 .7 1 1 ,  9.072, don Miguel Boch Jover, Barcelona.
2.712,' 9.075, don Juan Rodríguez Santalla, Granada. 
2.715 , 9.076, don Licerio A. Piedra Almeida, Valla

dolid
2.714, 9.078, don Antonio Palacín Iglesias, Huesca.
2.715, 9.079, don Joaquín Pérez Debón, Valencia.
2.716, 9.080, don Lorenzo Agud Is, Alicante.
2.717, 9.081, don Manuel Ruiz Baiquedano, Barcelona.
2.718, 9.083,, don Francisco Alba Marzo, Alicante.
2.719, 9.084, don Eduardo Morera Clavijo, Huelva.
2.720, 9.086, don Salvador Plana Delgado, Málaga.
2.721, 9.087, don Diego Moral Medina, Jaén.
2.722, 9.088, don Pascual Vega de la Fuente, León.
2.723, 9.089, don Angel E. Díaz Rodríguez, Oviedo.
2.724, 9.090, don Manuel Calzada Riesco, Oviedo. 

‘ 2.725, 9.092, don Rafael Morales garc ía ,  Córdoba.
2.726, 9.093, don Antonio Martín Ruiz, Huelva.
2.727, 9.094, don Carlos María Aguilar Polo, Paleneia.
2.728, 9.095, don Fernando Martín del Olmo, Segovia.
2.729, 9.096, don Alfredo Ccrvera Malea, Valencia. 

.2.730, 9.097, -don José Uriel Perales, Alicante.
2.731, 9.098, don Jaim e Serón Navas, Tarragona.
2.732, 9.099, don Fernando Sales Oüver, Castellón.
2.733, 9:100, don Lorenzo Martínez Calzón, Valla

dolid. ,
2.734, 9.102, don Antonio Moreno Urtueta, Almería. 
2*735» 9-I03» don Victoriano Martín Gallego, Alava.
2.736, 9.104, don Abel García Sayagués, Salamanca.
2.737, 9.105, don Federico Martínez Sedo, Cádiz.
2.738, 9.107, don Abundio Alvarcz de Arcalla Zarate, 

Guipúzcoa.
2.739, 9,108, don Ramón Nevot Pradas, Castellón.
2.740, 9.109, don Bricio Ruiz Peñuelas, Ciudad Real.
2.741, 9.110 , don FYancisco Salas Alcaraz, Almería.
2.742, 9 .1 12 ,  don Rafael Solanos Burrayos, Barcelona.
2.743, 9 .1 13 ,  don Aureliano A. Abad Ors, Castellón.
2.744, 9 .114» .don Graciano Sánchez Calle, Cáceres.
2.745, 9*I][5» don Elias Piles Clavel, Alicante.
2.746, 9 .1 16, don Eliseo Rubio Alegre, Teruel.
2.747, 9 .1 17 ,  don Nicolás Cortés Martínez, Teruel.
2.748, 9 .119 ,  don Angel Gómez Ibáfiez, Zaragoza.
2.749, 9.120, don Jaim e Jaén Abril, Jaén.
2.750, 9 .12 1 ,  don José M.R Noriega Garcíia, HuelVa. 
2.753, 0-122, don Antonio Rojas Bermúdez, Málaga.
2.752, 9.123, don Antonio López Romero, Sevilla.
2.753, 9 -I24» don Fran c isco ‘Mesa Fábregas, Granada.
2.754, 9.125, don Constantino Crespo Miranda, B a 

dajoz. ' .
2.755, 9.126, don Juan López Valdés1, Huelva.
2.756, 9.127, don Antonio Domínguez N a r a n j o ,  

Huelva.
2.757, 9.128, don José Borrego del Arco, Salamanca.
2.758, 9.129, don Francisco J .  Campos Marín, Zara- 

goza.
2.759, 9.130, don'Antonio Encinas López, Teruel.
2.760, 9.132, don Eulalio de Diego Alvarez, Valla

dolid.
2.76T, 2.134, don Cruz Calzada Gómez. Zamora.
2.762, 9.135,  don Wenceslao AriñO'Ardiz, Zaragoza.
2.763, 9 .137 , don Lu is Muñoz Gonsátez, Badajoz.

2.764, 9.140, don Arturo Domínguez Soler, Alicante. 
2*765, 9-141., don Francisco LJtrilla Gil, Almena.
2.766, 9.142, don Pedro Martínez Izarra, Valladolid.
2.767, 9.143, don Santiago Llórente de los Mozos, 

Oviedo.
2.768, 9.144, don José Franch Torres, Valencia.
2.769, 9.145, don Jesús Pedraz Segurado, Zamora.
2.770, 9.147, don Roque Bellido Dolz, Castellón.
2.771, 9.148, don Pedro A. Sáinz Moreno, Cuenca.
2.772, 9.149, don Gregorio Vicente Holgado, Cáce

res.
2 -773» 9 -I52» don Miguel Alonso Flórez, La  Coruña.
2.774, 9.154, don Francisco García Montes, Málaga.
2.775, 9-155, don «Francisco Rossell Pérez, Valencia.
2.776, 9.158, don Teófilo González del Caño, Valla

dolid.
2*777» 9 -! 59» don José Roncal Muñoz, Soria.
2.778, 9.161, don Rafael Medina Mora, Huelva.
2-779» 9-¡ 63, don Hermenegildo González Gómez, Se

govia. . .
2.780, 9.164, don Ignacio Jarne Grasa, Huesca.
2.781, 9.165, don Francisco Valsells Bravo, Córdoba.
2.782, 9.166, don Mariano Iniesta Eslava, Murcia.
2.783, 9.167, don Miguel Carro Diego, Oviedo.
2.784, 9.16S, don Agustín Alvarez González, Sevilla.
2.785, 9.169, don Bienvenido , Muñoz Alonso, Sala

manca.
2.786, 9.170, don Cayetano Delgado Díaz, Cádiz.
2.787, 9.172, don Pablo Fernández Martínez, Zamora.
2.788, 9.173, don Migue] Ramón Llmán,. Tarragona.
2.789, 9.174, don Agustín Bullón Ramírez, Badajoz.
2.790, 9.175, don Doroteo Redondo Benito, Valla

dolid. ¡
2.791 , 9.175 bis, don Hipólito Tío Sánchez, Valencia.
2.792, 9.176, don Eduardo Ram os de la Encina Se

villa.
2.793, 9.177, don Juan B. Ivars Reus, Gerona.
5.794, 9.178, don Vicente Gómez* Bosch,* Baleares.
2.795, 9.179, don isidro Besades Gonsálbez, Alicante.
2.796, 9»u8o, don Antonio Xarváez Ramos, Oviedo. 
2-797» 9 .18 1,  don Francisco Ouesada Vidal, Jaén.
2.798, 9.182, don Benito Sanz Gil, Cáceres.
2.799, 9*I&4» don Santos Infante Martínez, Cuenca.
2.800, 9.186, don Luis  Clavell Morató, Barcelona.
2.801, 9.187, don Darvín Ballestcr Suñer, Barcelona.
2.802, 9.188. don Antonio Cabezas Luis, Salamanca. . 
2.S03, 9.100, don Vicente Cebolla Cebolla, Teruel.
2.804, 9-192, don Félix González Blanco, Badajoz.
2.805, 9-*93» don Doroteo E. Bautista Tejada, Ciudad 

Real.
2.806, 9.194, don Pedro Colomer Guso,. Barcelona.
2.807, 9*196» don Manuel Aparicio Albacete, Lugo.
2.808, 9.197, don Francisco Cónejo González, Málaga.
2.809, 9-IC!9» don Nicolás Ballés Ballés, Huesca.
2.810, 9.200, don Ernesto Rodríguez B ó y c r, Gui

púzcoa.
2.81 r, 9.201, don Eulalio Cruz Castillo, Cáceres.
2.812, 9.203, don Miguel Miranda Busto, Oviedo.
2.813, 9.204, don José Esteve Selva', Alicante.
2.814, 9.205, don Sabas Fuente del Cura, B u rg o s .
2.815, 9.206, don Manuel Espinosa Liñán, Sevilla.
2.816, 9.207, don Alberto Carrasco Comendador, T o

ledo.
2.817, 9.268, don Juan Fernando L a ra  Pardo, Jaén.
2.818, 9.209, don Leoncio Santiago Mezquita, Za- . 

mora.
2.819, 9 .2 1 1 ,don Juan Bautista García iFarach, Ali

cante.
2.820, 9.212, don José  Rubio Amores, Cáceres.
2.821, 9.213, don Benjamín Pérez Estremera, Sevilla.
2.822, 9.214, don Patricio J .  Alfaro Herrera, Lérida.
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2.823, 9.215, don Amador Bordajandí Sánchez, G ra
nada. .

2.824, 9.216, don Juan Ruiz Requena, Almería.
2.825, 9.217, don Eduardo del Rey Navarro, Sala

manca.
2.826, 9.2iS, don Juan Sáez Alias, Almería.
2.827, 9.219, don José Romero García, Huelva.
2.828, 9.220, don Froilán Adalid -slava, Cuenca.
2.829, 9.221, don Arcadio Sala Oliver, Alicante.
2.830, 9.222, don José Ortega Rodríguez, Granada.
2.831, 9.225, Idon Angel Diez de la Cortina Hernán

dez, Huelvia.
2.832, 9.227, don ÚLeoipoldo López Barco, Navarra.
2.833, 9.228, don José (Losilla Rublo, Almería.
2.834, 9.229, don José Jiménez Barona, Ciudad Real.
2.835, 9.230, don Faustino Saldaña Cunchillosj Na

varra.
2.836, 9.231, don Pablo J .  Gasea y Gasea, Zaragoza.
2 *^37, 9*233» don Eduardo Bueno Brotóns, Alicante.
2.838, 9.234, don Valentín M. A l o n s o  Rodríguez, 

León.
2.839, 9.235, don Felipe Benicio Calvo Barroso, B a

dajoz.
2.840, 9.236, don Bernardo Miguel Mancebo, Oviedo.
2.841, 9.237, don Víctor Moreno Gómez, Murcia.
2.S42, 9.238, don Alfonso Lozano Fernández, Cádiz.

^2.843, 9.239, don Francisco González Martínez, Cá- 
ceres..

2.844, 9.240, don Andrés Salcedo Pauquet, Alicante.
2.845, 9.241, don Manuel Ochales Escudé, Palencia.
2.846, 9.242, don Marcelino Arias y Arias, Ciudad 

Real.
2.847, 9.243, don Mariano Mójica Alvarez, Murcia.
2.848, 9.244, don Rufino García López, Castellón.
2.849, 9*245> don Angel Montiel Rodríguez, León.
2.850, 9.247, don Simón Luna Laborda, Huesca.
2.851, 9.249, don Juan Sanabria Castro, Badajoz.
2.852, 9.251, dqn Manuel Claur Mompó, Alicante.
2.853, 9 *252> don Paéiano Ruiz Conde, Badajoz.

‘ 2.S54, 9 -253» don (Francisco S a n t o y o Fbrnández, 
Murcia.

2.855, 9*254> don’ Juan Ramírez González, Madrid.
2.856, 9.255, don Bernabé del Barrio Marinas, Se. 

govia.
2.857, 9.256, don Francisco Cantero Hernández, Al

bacete.
2.858/ 9.257, don Eduardo González Ruiz, Barcelona.
2.859, 9.258, don Arturo Gúzmán Salcedo, Jaén.
2.860, 9.259,. don Luis Casares Miguel, Zam ora.
2.861, 9.260, don Angel Virumbrales Guenes, Cádiz.
2.862, 9.261, don Amando Pérez Jové, Madrid.
2.863, 9.262, don Narciso Pujol y Pujol, Gerona.
2.864, 9.264, don Victorino Aranda Marín, Zaragoza.
2.865, 9.265, don Heliodoro Fernández G a r c í a ,  

Oviedo.
2.866, 9.^66, don Teodoro «López Ramírez, Segovia.
2.867, 9-2^7» don Fernando Ramírez Ramé, Córdoba.
2.868, 9.268, don José María Nieto Sanz Jerónimo, 

LValladolid.
2.869, 9.269, don Estanislao Qoix Guitárt, Barcelona.
2.870, 9.270, don Federico P. Fernández J .  Cha- 

irroalde, Alava.
2.871, 9 .271, don Pascual Cañam ares Encabo, Lé

rida.
2.872, 9.272, don Virgilio Ramos García, Zamora.
2*873, 9*273, don Leoncio Tortajada Latasa, Navarra.
2.874, 9.274, don Juan Taberner y Taberner, Ali

cante.
2.875, 9.276, don Salustiano P. Vidal LavegaA Na

varra..

2.876, 9.277, don José M aría Todoliz Ciscar, V a
lencia.

2.%77, 9.279, don Mariano Fernández Plaza, N ava
rra. i

2.878, 9.280, don Ernesto Tallón García, Granada. 
2.87979.281, don José Salcedo Ccxrrea, ~Murcia.
2.880, 9.282, don Eusebio Muñoz Moya, Santa Cruz 

de Tenerife.
2.881, 9.283, don Ignacio Cilleros Bueno, Zamora.
2.882, 9.284, don Juan Castelló Vicent, Valencia. '
2.883, 9.286, don. Antonio Sánchez Ríquelme, Gra

nada'., '
2.S84, 9.287, don Jesús Jiménez García, Córdoba.
2.885, 9.288, don José Serrano Sánchez, Albacete.
2.886, 9.289, don Antonio López Alarcón, Murcia.
2.887, 9.292, don Manuel Esteban A n d r é s ,  Valla- 

dolid.
2.888, 9.293, don Francisco Pérez Cánovas, Murcia. 
2.88^ 9.294, don Heliodoro Cármona Real, Córdoba.
2.890, 9.295, don Federico Lahoz Recaséns, Gerona.
2.891, 9.296, don José Plasencia Sanz, Valencia;
2.892, 9.297, don Eustaquio Martínez Oca, Logroño.
2.893, 9.299', don Mateo Plana Delgado, Málaga. •
2.894, 9*3°°> don Antonio A. Olivares Sánchez, Cór- - 

doba.
2 .895, 9.301, don Raimundo Gradillas Sánchez, Cá- 

ceres. '
2.896, 9.302, don Severiano Rodríguez A b a d ,  Za

mora. • *
2.897, 9 *3° 4» don Alejandro Lera Martínez, Zamora.
2.898, 9.305, don Lu is Fernández Tristancho, Huelva.
2.899, 9*3° 7> don Julián Pérez Clos, Murcia.
2.900, 9.308, don Julián Sánchez Bueno, L a  Coruña.
2.901, 9.310, don Leonardo Pablos H e r n á n d e z ,  

Oviedo.
2.902, 9 .3 11 , don Juan A. Fernández Seisdedos1 Pon

tevedra.
2.903, 9.314, don Antonio Pérez Poyatos, Granada.
2.904, 9.315, don Antonio Pallares B e r n  a r  t, Cas

tellón.
2.905, ^9.316, don José Alba Romero, Badajoz.
2.906, 9.318, don José Ramos Nogales, Huelva.
2.907, 9.320, don Pascual Górriz Osacar, Madrid.
2.908, 9.321, don Cipriano Martín A r e n a s *  Gui

púzcoa.
2.909, 9.322, don Martín Alvarez Polo, Valladolid.
2.910, 3.323, don Arcadio Albero Están, Alicante.
2 .9 11, 9.326, don Jijan Rulí Casado, GTanada.
2.912, 9.327, don Luciano Martín Madruga, Sevilla.
2 .913, 9.328, don Elisardo González Corral, Vizcaya. 
2:914, 9.329, don Juan Martín Roldán, Cádiz.
2 *9 X5> 9*339» don Marciano Abril Agudo, Oviedo.
2.916, 9.331, don José Ruvira Ruiz, Jaén.
2.917, 9.332, don Joaquín Gallego Martínez, Almería.
2.918, 9.334, don Pedro Minchó.n Minchón, Huelva.
2.919, 9.335, don Conrado Espí López* Alicante.
2.920, 9.336, -don Santiago López Tam ayo Pérez, Se

villa.
2.921, 9.337, don Rosario F . Sáíz Merino, Albacete.
2.922, 9.338, don Feliciano Polo de las Heras, To

ledo.
2.923, 9.339, don Angel 'Rincón Rodríguez, Madrid.
2.924, 9.341, don Claudio J .  Quintana de la Morena, 

Madrid. *
2.925, 9.342, ,don Ramón García y García, Granada.
2.926, 9.344, don Alfredo Pérez Costa, Valencia,
2.927, 9.345, don Bernardo García Alonso, Cáceres.
2.928, 9.347, don Vicente Blanco Oveja, León.
2.929, 9.348, don Manuel C ajigos Ariglés, Huesca.
2.930, 9.349, dpn (Ludano Fuertes Vidoso¿ Zaragoza..
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2 .931, 9.350, don E lad io  Alejandro O rtiz Gutiérrez, 
G u ad ala jara .

2.932, 9 .35 1, don Ju an  B au tista  Carbonell Pastor, 
A licante

2.933, 9.354, don Jo sé "  M aría Fors B lanch, Barco- 
lona.

2.934, 9.355, don Jo sé  Colom inaa Pa-dró, Barcelona.
2.935, 9.356, don V icente Gaiindo Éscobedo, M adrid.
2.936, 9.357, don M anuel M anzano C arra ta lá , Ali

cante.
2.937, 9 .3 5 8 /don Heliodoro Juárez Isla , Valladolid.
2.938, 9.360, don Manuel M artín .Jim énez, Cáceres.
2.939, 9 .36 1, don M anuel B arranco  Pérez, Soria.
2.940, 9.362, don M anuel G allo Péñalva, Pontevedra.
2.941, 9.364, don Jo sé  V ila  T orres,V alencia.
2.942, 9.366, don Manuel Serrano E scalad a, Toledo.
2.943, 9.367, don Benito H errera Muñoz, Soria.
2.944, 9*368, don M ariano Sau ca Bellido, Guipúzcoa.
2.945, 9.369, don C asto Pán iagu a Ablanque, Soria.
2.946, 9 .37 1, don San tiago  M artínez Cerezo, Cuenca.
2.947, 9.372, don Salvador Nadal V iader, Barcelona.
2.948, 9.373, don Aurelio González y González, Z a 

ragoza.
2.949, 9.374, don Antonio N oguera Jim énez, Sevilla. 
2 *95°» 9*375» don Basilio  Hernández Bustam ante, C á

ceres.
2 .9 51, 9.377, don Pedro (Lozano Ja im e, Zaragoza.
2.952, 9.378, don Pedro Gallego M orales, M álaga. 
2 *953» 9 *379» don Facturado B lanca R om ero, Z aragoza.
2.954, 9*3&>» don Pascual Fernánd'ez C  a m a c h o, 

M urcia.
2.955, 9.*3^1 » don Leopoldo G arcía López, Cuenca.
2.956, 9.382, don F é lix  San Millán Diez, V izcaya.
2.957, 9.384, don Ju an  A. Modesto G allach¡ Gerona.
2.958, 9.385, don E useb io  G arcía  G il, Avila.
2.959, 9.386, don E ugen io  C erdá 'A lem any, Alicante.
2.960, 9.387, don Am ancio Fernández de >L o z a  n o, 

León . t
2.961, 9.388, don Sergio  Acevedo González, León.
2.962, 9.389, don L u cian o  G arcía  R iv as, Segovia. .
2.963, 9 .39 1, don Angel G arcía. Pérez, León .
2.964, 9.392, don Ju an  Jo sé  G ó m e z  Hernández, 

Jaén .
2.965, 9.393, don T om ás E sp in osa G arcía , A licante.
2.966, 9.394, don Manuel M aría Pascual N ovajas, 

N avarra .
2.967, 9.395, don Jo sé  F . Alonso Sánchez, Avila.
2.968, 9.396, don Antonio ‘González Peiró, Zaragoza.
2.969, 9.397, don C arm elo B iel Luoea, Zaragoza.
2.970, 9.398, don Francisco  L lo rca L in ares, Alicante.
2 .971, 9.399, don V íctor Ferrús V allespí, Barcelona.
2.972, 9.400, don Celestino Fernández de Luz V illa- 

nueva, Cuenca.
2.973, 9.401, don Salvador Cerro González, Albacete.
2.974, 9*4 °2» don Luciáno Gabriel Fernández, L u go .
2.975, 9.406, don M auricio Puchán Ram írez, N a

varra.
2.976, 9.407, don Antonio L ó p e z  Beaum ond, N a

varra .  ̂ '
2.977, 9.408, don C asim iro  (Fernández C  a  1 m aestra, 

Pontevedra.
2.978, 9 .412, don Heliodoro Blanco G arcía, M urcia.
2 .979 , 9 .4 16 , don Aurelio C am arero Berganzo, C as

tellón.
2.980, 9 .4 17 ,. don Jo sé  T rían  a Rodríguez, Palencia.
2.981, 9.418, don M axim iliano G a r c í ' a  M artínez, 

Cuenca.
2.952, 9.421, don M ariano Pérez Monge, Murcia.^
2.983, 9424 , don Santos Pascual R odrigo, Logroño.
2.984, 9.425, don M arceliano Gallo Diez, M urcia.

2.985, 9.426, don Alfredo León O sés, B aleares.
2.986, 9.427, don Pedro Beltrán Roda, Sevilla.
2.987, 9.428, don Joaquín  Zapater Videl, M urcia.
2.988, 9.429, don .Rufino Alonso D íaz, Avila.
2.989, 9.430, don Enrique H oracio R am os P erea ,

M álaga.
2.90, 9.432, don Vicente M ontañés Febrer, T a rra 

gona.
2.991, 9.434, don T orib io Zalam a H errera, Logroño*.
2.992, 9.435, don Vicente Llobell Ferrer, Alicante.
2.993, 9.436, don Pedro G resa  C lem ente, .V alencia.
2.994, 9.437, don Jo sé  I. Mesonero Moro, Salam anca.
2.995, 9.438, don A ngel C alonge Jim énez, V izcaya.
2.996, 9.439, don Antonio M orales González, al Ser

vicio del Protectorado.
2.997, 9*44°» don Jo sé  López Sánchez, Santander.
2.998, 9.441, don Joaquín IFerrer C atalá, Alicante.
2.999, 9.442„.don Salvador M artínez Surroca, Lérida.
3.000, 9.443, don C osm e F algu eras Bayó, Gerona.
3.001, 9.444, don C into B alaguer L lad ser, Santander.
3.002, 9.445, don Jo sé  C endra M agriñá, Barcelona.
3.003, 9.446, don Manuel Gabriel C aste llar,' B ar

celona. x
3.004, 9.447, don Ju an  D. Carbonell C alvet, B ar

celona.
3.005, 9.449, don E lo y  Alvarez del Pozo, León .
3.006, 9.450, don M anuel Hernández Lagu ía , Soria.
3.007, 9 .451, don Estanislao Sánchez Prieto, Teruel.
3.008, 9.455, don Manuel lbáñez Calvo, Zaragoza.
3.009, 9.457, don Antonio Casado G arcía, Madrid.
3.010, 9.458, don Orenc.io lbáñez Alcázar, Granada.
3 .0 11 , 9I.459, don José Unanuá Pérez, N avarra .*
3 .0 12 , 9.460, don Ju an  M artínez Pastor, Alicante.
3.0 13 , 9.461, don Eugenio Cas«'*s. Fruci'uoso, Alicante.
3.0 14 , 9.462, don José  Pinto Ortiz, T arrago n a.
3.0 15, 9.463, don Pedio Miguel Puebla. Soria..
3.016, 9.464, don Francisco Melero Bartolomé, Pa

lencia.
3.0 17 , 9.465, don Arturo T . T ap ias Martínez, Alba

cete.
3.018, 9.466, don Ricardo Juárez Paz, León.
3.019, 9.467, don Felipe (bastillo Sam-per, Jaén .
3.020, 9.468, don Diego Bermúdez Ordóñez, M álaga.
3.021, 9.469, don Diego Gutiérrez Membrillo, "Jaén.
3.022, 9.470, don Eduardo Pordomingo Ulloa, Z a

mora.
3.023, 9 .471, don Aquilino Ruiz Cerdán, Granada.
3.024, 9.472, don,C ipriano Jim énez Rodríguez, Pon

tevedra.
3.025, 9.473, don Eloy Diez M aroío, Madrid.
3.026, 9.474, don A gustín  M artín Blázquez, Avila.
3.027, 9.476, don R afael Morondo U n a . N avarra.
3.028, 9.477, don Pompeyo M atesanz H olgueras, Avila
3.029, 9.479, don José V . V illanueva Blasco, Teruel.
3.030, 9.481, don Antonio Moreno Carretero, Alm ería.
3.031, 9.483, don Isaac Pedruelo Tuda, Pontevedra.
3.032, 9.485, don Jo sé  Jim énez M arina, V alladolid.
3.033, 9.486,. tdon José M aría Pa llarés M argelí, N a

varra.
3.034, 9.487/ don Salvador M onfort S ign es, C aste-

Hón.
3.035, 9.488, don Prim itivo  Diez Cuervo, León.
3.036, 9.489, don Felipe Saladas Casablancas, Barce

lona.
3.037, 9.492, don Ju an  H errera M artín-Pero, Badajoz.
3.038, 9.493, don Leonardo Pozo del Campo, León.
3.039, 9.494, don Pablo Pérez Mier, Palencia.
3.040, 9.495, don Antonio Pcláez Rodríguez, Oviedo.
3.041, 9.498, don Francisco Serrano Mateos, Oviedo.
3.042, 9.499, don Manuel Muñoz Cargó, Teruel.,
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3.043, 9.500, don Liborio  C ases M olíns, T a rra g o n a .
3.044, 9.501, don F ro ilán  A lvarez F ernández, León.
3.045, 9.503, don E n rique Jaim e Pérez, O viedo.
3.04Ó, 9.504, don Pedro López Soriano, C ád iz.
3.047, 9.505', don H ipólito  N adal N avarro, V alladolid .
3.048, 9.507, don Leand ro S an z López, O viedo.
3.049, 9.509, don C arlos Sellers M ars, M urcia.
3.050, 9.510, don Isaac G arcía  y G arcía , P alencia .
3.051, 9 .511, don A ntonio R o d rígu ez Pérez, M urcia.
3.052, 9.512, don C on stan cio  M uñiz P astran a , León..
3.053, 9.516, don B ienvenido M artín  H ernández, S a 

lam an ca.
3.054, 9 .517, don Julio  S an ch o  S erra , C aste lló n . 
3 -°55» 9 -5 don José G arrido de la Peña, Jaén. 
3.056, 9.519, don T o m á s S. B ravo  C aste lar, Z a ra go za . 
3 -°57» 9 -52°> don R o gelio  P refasi P u jo l, M urcia.
3.058, 9.521, don F ran cisco  N úñez D iez, B urgos.
3.059, 9.522, don M anuel G abald á  L au terio , C aste llón  

. 3.060, 9.524, don M arian o N avarro  P ascu al, S eg ovia .
3.061, '9.525, don A n gel H ernández Sánchez, C áceres.
3.062, 9.526, don G regorio  C arm elo  San tos O rnatos, 

L érid a.
3.063, 9.527, don H onorato  G a rc ía  P la za , C iu d ad  

R e a l. ' ^

3.064, 9.52S, don T ed ro José M ariju á n  Z a m o ra , L o 
groño.

3.065, 9.529, don Ferm ín  C a ls in a  S áin z, G eron a.
3.066, 9.530, don B a s ilio  S an z G o n zále z, V a lla d o lid . * 

jgroño.
3.067, 9.532, don F é lix  Izquierdo S an ta m a ría , B u rgos.
3.068, 9.533, don Isabelo S án ch ez V ila r , M adrid.

. 3.069, 9.534, don E duardo A m atria ín  B ella , N avarra .
3.070, 9.535, don R u fin o  B run o V id al, H u esca.

• 3.071, 9.536', don José Perisé E ltoro, H u esca.
3.072, 9.537, don M artín  M artín ez de G randes, L o 

groño.
3.073, 9.540, don R odolfo P érez T o rrella , V a le n c ia .
3.074, 9.541, don M odesto V a lls  M arch, V a le n c ia .
3.075, 9.543, don F ran cisco  P érez T ello , T eru el.
3.076, 9.544, don E m ilio  P in a  M illán, H ü elva.
3 -°77* 9-545» don M elecio L . L a fo z  M oliner, Z a ra g o za .
3.078, 9.546, don Pedro A ceitun o San tos, C áceres. /
3.079, 9.547, don A lonso C am ach o  G arcía , A lm ería .
3.080, 9.548, don L eonardo R u iz M orán, A lbacete.
3.081, 9.550, don A n to n io  C  ¡a ñ a s P a la c io s , S a n 

ta n d e r.
3.082, 9.552, don Joaquín F u eris G ay a , Z a ra g o za .
3.083, 9.554, don José L lo ré n s Jorro, M u rcia .
3.084, 9.555, don José T a m a m e  G a lá n , Z a m o ra .
3.085, 9.556, don N icolás A . G on zález G óm ez, G u i

púzcoa.
3.086, 9.557, don V irg ilio  Pérez A lvarez, L eó n .
3.087, 9.558, don C o n stan tin o  S án ch ez C astro , O vied o
3.088, 9.559, don A gu stín  M artín  N eira , V alladolid .
3.089, 9.560, don M arian o F elipe López, Z a ra g o za .
3.090, 9.561, don Q u irico  P a lo m ar R o jo , S eg o v ia .
3.091, 9.562, don E n riqu e G óm ez E do, T a rra g o n a .
3.092, 9.563, don M áxim o B a ra ja s  S algad o , F alen cia .
3.093, 9.564, don G regorio  Sim ón B ayle , C áceres.
3.094, 9.565, don M an u el G il S a n tilla n a , B a d a jo z .
3.095, 9.567, don P a scu al A tien za  A rtigot, T eru el.
3.096, 9.568, don C on stan cio  D . M artín ez R io ja , L é 

r id a .,
3.097, 9.569, don fosé B la n co  y B la n co , G ra n a d a .
3.098, 9.570, don A n ton io  . C e rd á  A le m a n y , T a r r a 

go n a . / ‘ #
3.099, 9 .571 , don M a n u el F . A cev ed o  C a d ie rn o , 

O v ie d o .
3.100, ó .57?. don F ra n r icro  R ip o ll B o ix , V a le n c ia . 
3.ÍO-I, 0.^74, clon E m ilicjiO  S án ch ez N ie v á s , Z a ra -

ma*.

3.102, 9.575, don S ecu n d in o  V a lle la d o  G u tiérrez , V a 
lladolid .

3.103, 9.576, don E d u ard o  T e je d o r P o ve d a , V a le n c ia
3.104, 9.579, don B ab il M ayo ra l P eñ a, H u esca ,
3.105, 9.580, don L u is  R u iz  R o d ríg u ez, M á la g a .
3.106, 9.581, do n  F e lip e  C resp o  M orad illo , T o led o .
3.107, 9.582, don A gu stín  F a ix á  F o n te lles, B arce lo n a
3.108, 9.585, don S atu rn in o  d e  la F u e n te  ^ de L a 

m a, T o led o .
3.109, 9.586, don Ju sto  S an z P o za s, S e g o v ia .
3.110 , 9.587, don M artín  B . M oren o P a m ía s , Z a r a 

go za .
3 .n i ,  9.590, don A u relio  M uñoz G am in o , C áce re s.
3 .1 1 2 , 9.591, don L u is  P e n alb a  F ern án d ez, N a v a rra .
3 .113 , 9.592, don A le jan d ro  H e rra n z  y  H e rra n z, S e 

go v ia .
.3 .114 , 9.595, don R icard o  S a n ta m a ría  A n drés, H u e lv a
3 .115 , 9.596, *don J e sú s  P rio r O liv e ra , Z a m o ra .
3 .116 , 9.599,. don L u cio  Irru re  E c h a v a rr ía , P o n te 

v ed ra .
3 .117 , 9.600, don  José O r te g a  C u e s ta , G ra n a d a .
3 .118 , 9.601, don José L o ren te  G a rc ía , A lm ería .
3.119 , 9.603, don E d uard o G on zález R o jo , V a lla d o lid
3.120,-9.604, don A n ton io  R edondo A m o, V a lla d o lid .
3 .12 1, 9.605, don R ic a rd o  S a n z  M on edero , V a lla 

dolid.
3.122, 9.606, d o n  M arian o  S iles  G a rc ía , M á la g a .
3.123, 9.607, don N a rc iso  S arm en tero  S a ld a ñ a , V a 

llad o lid .
3.124, 9.608, don A lfred o  M atarred o n a  A le g re , C a s 

tellón.
3.125, 960 9, don S erafín  A n d rad a  D a z a , 'C á c e r e s .
3.126, 9.610, don A brah am  M artín ez G a rc ía , L eó n .
3.127, 9 .6 11, don .R icard o  V á zq u ez G on zález, S a la 

m an ca.
3.128, 9.612, don  Joaq uín  M artín  V a lle , León.^
3.129, 9.613, don A n to n io . R o m ero  A lv a re z , C á d iz .
3.130, 9.614, don F e lip e  C a s tillo  G ó m ez, L u g o .
3 .1 3 1, 9.615, don E n riq u e  P érez  G a rc ía , M u rcia .
3.132, 9.616, do n  A n gel M . F ern án d ez M uñ oz, S a n 

tan d er. b
3. í 33, 9 .617, don F ra n c is co  R u b io  d e  la  C a lz a d a ,

L eó n .
3.134, 9.620, don S ervan d o  A g u a d o  N ú ñ ez, L é r id a . 
3-I35> 9-621, don T o m á s  C ru z  F ern án d ez, Jaén.
3.136, 9.622, don F ed erico  A rrib a s H e rra n z, S e g o v ia .
3.137, 9.625, don José M .a S o rrib es  G a r c é s , ‘ A lican te
3.138, 9.626, don H o n o rio  A ra n g o  S u á re z , O v ie d o .
3.139, 9.627, don Juan G u tié rrez  P r ie to , O v ied o .
3.140, 9.630, don Juan P a la cio s  Z a ra g o z a , C órd o b a.
3 .14 1, 9.633, don  L u is  B aston s- P la n a , G eron a.
3.142, 9.634, don G in é s  P u ig  S o lé , G ero n a.
3 . 1 4 3 , 9.635, don José F o rt F e , B arce lo n a.

' 3-M4» 9-636, don M igu el S olé  C a s a ls , L é r id a .
3 . 1 4 5 , 9.637, don C a y e ta n o  de D io s  M artín , L eó n .
3.146, 9.638, don C a r lo s  F e rro  C u e rv o , G u a d a la ja ra *
3.147, 9*640, dan L u is  V . F e rn á n d e z  P e ces , T o le d o .
3.148, 9.641, don C á sto r  de la  C a lle  N ú ñ ez, A v ila .
3.149, 9.642, don M an u el A p aric io  M oro, M a d rid .
3.150, 9.645, don A n to n io  B la n c a  C h é rco les , P o n te-

ved ra. _
3 . 1 5 1 , 9 .6 4 6 , don C e les tin o  R a z  F e rn án d e z, S a n -  *

ta n d er.
3.152, 9.647, don M a x im ilia n o  M o n - t e r o  R o m e ro , 

S an ta n d er.
3 . 1 5 3 , 9.648, don Ju sto  F u e n te s  y  F u e n te s, S e g o v ia .
3 . 1 5 4 , 9.650, don C la u d io  R u iz  A n tu ñ a n o , B u rg o s .
3*i'55» 9*651, don Jesú s E sp u n y  R o ig , T a r ra g o n a .  ̂
| * i¿ 6 , 9.652* E ja n  C olm en  are  jo  P u e n te , M adrid*
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3 . 1 57, 9.653, don V a le r ia n o  S a n to s  González,  León. 
9-655, don losé  Aceña P a lo m ar ,  S o r ia .

3 . 159 ,  9.657, don M áxim o  d i .  A r ia s  Valiente ,  C iudad  
R e a l ,

3 . 160 ,  9.658, don D o m in g o  González  Díaz, B u r g o s .  
' 3 . 1 6 1 ,  9.659, don L u is  R o ig  G a b a ld á ,  T a r ra g o n a .
3 . 16 2 ,  9.660, don A le jan d ro  H ernández,  T u to r ,  N a 

v a rr a .
3 . 16 5 ,  9.663, don N icolás  G u zm án  G a r c ía ,  G r a n a d a .
3 . 164 ,  9.664, don M ateo  S a n to s  González, Yalladoli id
3 . 16 5 ,  9.665, don E u g e n io  M artín  d e  la s  C u e v a s ,  

Cádiz .
3 . 166 ,  9.668, don F ra n c is c o  P a s t o r  R o m éu ,  A l icante.
3 . 16 7 ,  9.669, don Patroc in io  Sánchez  Téllez, Toledo.
3 . 168 ,  9.670, don Jo s é  A. H ern án dez  P a sc u a l ,  A l

m ería .
3 . 169 ,  9 .6 7 1 ,  don F r a n c is c o  S a n z  G i l ,  Se g o v ia .
3 . 17 0 ,  9.672, don B ru no  F u e n te s  C a r a v ia s ,  O rense .
3 . 1 7 1 ,  9.673,  don Miguel Garr ido  Suárez,  Ja é n .
3 . 17 2 ,  9 674, don Ju a n  San Martín Gutiérrez, Murcia .
3 . 1 7 3 ,  9.675, don A n g e l .M a r t í n  F le ch a ,  O viedo.
3 . 1 7 4 ,  9.676, don Antonio  R o d r íg u e z  M art ín ,  B a 

dajoz.
3 . 1 75,^9.677', do'n Angel C a s ta ñ o  Prado, Z a m o ra .
3 . 176 ,  9.679, don Jo sé  López Palazón, Murcia .
3 . 1 7 7 ,  9.684, don DanieJ Caballero  Martínez, A lava .
3 . 178 ,  9.686, don Ju l io  Esteban Pascual ,  Z a m o ra .
3 . 179 ,  9.688, don T o m á s  Nieto  Alonso, S a la m a n c a .
3 .180 ,  9.689, don Pedro  Crespi C an a les ,  Ba leares .
3* 18 1 ,  9.690, don Lucio  G a rc ía  Bernárdez, León.
3 . 18 2 ,  9.691,  don Ju l iá n  V a rc la  Lorbes,  N a v a r ra .
3 . 18 3 ,  9.693, don C a r lo s  M a y o rd o m o  G o n z á l e z ,  

C u enca .
3 . 184 ,  9.694, don Jo sé  B a rro so  Jorg e ,  Cáceres.
3 . 18 5 ,  9.695, don C ás fo r  Fernández G u zm án ,  León.
3 . 186 ,  9.696, don Esteba n  R odríguez  Alvarez, León.
3 . 18 7 ,  9.697, don L u is  Sánchez R odrigo ,  Cáceres.
3 . 188 ,  9.698, don Agapito  B ustos  del Saz,  Cuenca .  
3 . 189^9 .699 ,  don E d u a r d o  Cocero Dom ínguez,  Se-

g ovia .
3 .190,  9.700, don Jo sé  Soler  M oratalla ,  A lm ería .
3 . 1 9 1 ,  9 .701 ,  don A g a p i to  V a y le  P r ie to ,  C á c e re s .
3 . 19 2 ,  9.702, don R a im u n d o  R ubio  Nieto, Orense.
3 . 19 3 ,  9.703, don Miguel C arretero  J im énez, G ra n a d a .
3 . 19 4 ,  9.705, don M ig u e l  A lca lde M a ta ,  B u r g o s .
3 . 19 5 ,  9.708, don M iguel  M o fá n  T u rr a d o ,  L eó n .
3 .196 ,  9.709, don Ja im e  Abad Diez,  B urg o s .
3 . 19 7 ,  9 .7 10 ,  don Gregorio  G a r c ía  Sastre ,  Avila .
3 . 198 ,  9 . 7 1 1, don Angel  Fernández  Sánchez,  C iu dad  

. R e a l .
'  3 . 199 ,  9 .7 12 ,  don R a m ó n  U r ru í ia  B r iñ a s ,  Pontevedra.

3.200, 9 .7 13 , don Florencio  ^Guzmán Sanz, S a la m a n c a .
3 .2 0 1 ,  9 .714 , don Manuel Sánchez G arcía, Córdoba.
3.202, 9 .7 16 ,  don Pedro E u r ru t ia  G arc ía ,  M urcia .
3 .203,  9 .7 17 , don César Morales Cordobilla, S ala

m anca.
3.204, 9 .7 18 ,  don Fe lipe H errero  M art ín ,  S a la m a n c a .
3.205,  9.720, don Jo s é  Briones  $á n c h e z y M urc ia .
3 .206, 9 .72 1 ,  don Antonio  M a r ía  N oguero l T orres ,  B a 

leares.
, 3 .207, 9.722, d o a  Fran c isco  A l m a g r o  Rodríguez ,  

M adrid .
3.208, 9 .723, don Jo s é  G o n d ra  G arro ,  V izca ya .
3.209, 9.725, don Eleuter io  Benito  Pinto, Pa lenc ia .  '
3 .2 10 ,  9.726, don J o s é  T ru le n q u e  Muñoz, V alenc ia .
3 . 2 1 1 ,  9 .727,  don S a m u e l  V i la i re  T u rs u l l ,  B a le a re s .
3 . 2 12 ,  9.728, don J o s é  C a lvo  C onde, S a la m a n c a .
3 . 2 1 3 ,  9.730, don Jo a q u ín  C ast i l lo  P a lac ín ,  H u e sca .
3 .2 14 ,  9 .7 3 1, don Vicente Blanco Ballesteros, Z a - 

|nora .  ' '

3 .2 15 ,  9.732, don B rau lio  H ernando H errero ,  V a
lladolid.

3 .2 16 ,  9.734, don E n riq ue  G a g o  y G a g o ,  Z a m o ra .  .
3 .2 17 ,  9.735, don Seg ism u n d o  T ib au  G u só ,  G erona.
3 :2 18 ,  9.757, don Agu stín  Vaquero  M ayo r ,  Z a m o ra .
3 .2 19 ,  9.739, don R a m ó n  B lanch Angril l ,  L é r id a .
3 .220, 9.740, don Jo s é  R o c a  A rd enn ,  Barce lona .
3 .2 2 1 ,  9.741,.  don U rbano  González R o z a s ,  León .
3 .222, 9.742, don Fran cisco  de A. V ig a s  A rán ,  B a r 

celona.
3 .223 ,  9.743, don Jo s é  Burniol y Sern ,  B arce lon a .
3.224, 9.744, don E n r iq u e  Valls  Vidal ,  B arce lon a .
3 .225 ,  9.747, don M arecliano  A. G a rc ía  G al lego ,  S a -  

lam anea.
3.226, 9.748, don Florencio G a r c ía  Sanz,  Sor ia .
3 .227 ,  9.750^ don J o s é  Polanco Sa nto s ,  Sa nta nd er .
3 .228, 9.756, don Sa lu st ia no  M adriles  C a s e s ,  B urgos*
3.229, 9.757, don J a im e  T o m á s  C a s te l ls ,  B a leares .
3.230 ,  9.759, don D em etrio  Delso  del R ío ,  B arcelona.
3 .2 3 1 ,  9.760, don N em esio  ¡Fernández M anz anos ,  

Sa nta nd er .
3 .232 ,  9 .761 ,  don D iego  Sánchez  C a rm o n a ,  J a é n . '
3 .233 ,  9.762, don Ju l iá n  -B. M artín  Forero  Benito ,  

Toledo.
3 .234, 9.763, don  Florentino  G a l le g o  D om íngu ez ,  

C áceres .
3 -23 5 > 9 -7 6 4 > don Jo a q u ín  C ó rd o b a  Higueras-,  J a é n .
3.236, 9.765, don G regorio  Pérez B ásco nes ,  V izcaya .
3 .237 ,  9.770, don Ju a n  G a rc ía  López,  A lm ería .
3 .238 ,  9 .7 7 1 ,  don Francisco» Badillo  H u r ta d o t Ja é n .
3 .239 , 9.772, don Ju a n  S iles  C an o ,  C u enca .
3.240, 9.773, don Ignacio  Sa nz  L óp ez ,  Bada joz .
3 .2 4 1 ,  9.774,  don b e r n a r d o  Martin R a m o s ,  Madrid.
3 .242, 9.775, don Jac in to  C a b re ra  Morales,  Ja é n .
3 .243,  9 .777, don M arce l ino  -Sagrado  Sa iz ,  B u r g o s .
3.244, 9.778, don Sa lo m ón Fe rn ández  M uñ o z? u r a -  

nada.
3.245, 9.7.80, don Venancio  L u c a s  Sa st re ,  Se g ov ia .
3.246, 9 .781 ,  don Andrés D íaz  M aroto,  Toledo.
3.247, 9.782, don D o m in g o  C a le ro  L ó p e z ,  C iu d a d  

R e a l .
3.248,' 9.783, don Pedro C a s tro  L óp e z ,  L e ó n .
‘ 3.249, 9.784, don (Eduardo B a ra n lb io  Z a m o r a ,  A l

bacete.
3.250, 9.786, don L u c io  Sánchez  M art ín ,  G u a d a la -  

j a r a .
3 . 2 5 1 ,  9.788, don J o s é  A. A lvarez  F e rn án d ez ,  León .
3 .252 ,  9.789, don J o s é  A lvarez  C a m p a n a  y V ignote ,  

A v i la .  ’
3 .253 ,  9.790, don S e b a st iá n  C h o can o  M olina ,  C iu d a d  

R e a l .
3 .254, 9 .791 ,  don S a n t ia g o  G óm ez y  G óm ez, C iu d a d  

R e a l .
3 .255 ,  9.792, don C r e s c e n d o  M artínez  C u e n c a ,  Ali

cante.
3 .256, 9.794, don J u a n  F .  C a m p o s  Fernánd ez , C á 

ceres.
3 .257 ,  9.798, don M ar ian o  E .  C a r r i l lo  Sánchez,  T o 

ledo.
3'.258, 9.800, don, E n r iq u e  F e rrero  V idal ,  Valencia .
3 .259, 9 .801 ,  don F r a n c is c o  Pérez Fern ánd ez ,  Toledo.
3.260, 9.802, don Fe rn and o  L ó p e z  R ubio ,  B arcelona.
3 .2 6 1 ,  9.803, don J o s é  C ord en te  T r ig u e r o ,  Cuenca .
3 .262, 9.804, don Pedro G a r c ía  Panzano Vil lam ayor ,.  

To ledo.
* 3.263,  9.805, d o n ‘ G u il le rm o  M . B l a s c o  A n g u ix ,
C u enca .

3.264, 9.807, don E ste b a n  Sa n d o v a l  G arc ía .  Albacete.
7 9-809, don Teófi lo M artínez H eredia ,  Z a r a 

goza.. v
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3.266, 9.810, don Agustín G arcía  Moreno, C áceres.
3.267, 9 .812, don Ju sto  Antón Gutiérrez, B urgos.
3.268, 9 .8 13, don Jo sé  Cam inero Barrios-, Ciudad 

Real.
3.269, 9 .815, don Ju an  E scalon illa  T irado, Toledo.
3.270, 9.816, don Jo sé  A. M aestro M artínéz, M adrid.
3 .2 7 1, 9 .8 17, don Dom ingo Hernández V arela, B u r

gos.
3.272, 9.818, don Jo sé  C arrillo  Briz, M urcia.
3.273, 9 .821, don Pablo Robert C a la f, Guipúzcoa.
3.274, 9.822, don A r t u r o  M ayordom o M artínez, 

Cuenca.
3.275, 9.823, don F ran cisco  B urgos Pozo, C iudad 

R eal.
3.276, 9.824, don Jesú s Valentín Sanz, Madrid.
3.277, 9.825, don R estituto G arcía  M artín, A vila.
3.278, 9.826, don Ju lio  Bailón Lorrio , Sevilla.
3.279, 9.827, don M arcelino H i g u e r a s  G aldrán, 

Cuenca.
3.280, 9.828, don iLucio Pascual Rodríguez C alle ja , 

B urgos;
3.281, ^.829, don Jo sé  Vila M adrid, Guipúzcoa.
3.282, 9 .8 31, don D aniel E . B ancora B arco , Toledo.
3.283, 9.832, don Jo sé  M..a M iranda O ntiveros, Se- 

govia.
* 3.284, 9.833, don N icolás M artínez C errada, G ua-
d ala jara .

3J285, 9.834, <Jon Nivardo G arcía  Escrib an o , Al-N 
bacete.

3.286, 9.835, don Lorenzo M elero Lerín , Cuenca.
3.287, 9.836, don Ju an  C heca Gómez Ram os,' M adrid
3.288, 9.837, don M anuel V arela  V are la , L a  Co- 

ruña.
3.289, 9.837 bis, don H erm ógenes Serret B urgués, 

B arcelona.
3.290, 9.838, don Je sú s  G regori R ives, V alencia.
3 .29 1, 9.839, don Francisco. G iner Iborra, Alicante. •
3.292, 9.840, don V icente M artínez M estre, Alicante.
3.293, 9 .841, don José  L isard o  A lvarez, León.
3.294, 9.842, don Jo sé  M .a C arrasco  R om ero, B a

dajoz. •
3.295, 9.843, don Jo sé  M .& Chico Pérez, Cádiz.
3.296, 9.846 bis, don F elic iano  R odríguez M arzuelas, 

Guipúzcoa.
3.297, 9.848, don Sinesio  González R e y , P a le n d a .
3.298, 9.849, don M anuel Ferrio l Pérez, V alencia.
3.299, 9 .8 51, don M iguel Angel Z u rita  D íaz, M adrid.
3.300, 9.854, don-H ipólito Cuéllar M ontano, B adajoz.
3 .30 1, 9.855, don H eJiodoro A gu ilera  Pérez, V alencia..
3.302, 9.856, don O legario Diez C an ejas y D íaz Bul-’ 

nes, León.
3.303,. 9.860, don Gonzalo M iranda- Díaz, Toledo.
3.304, 9.862, don Je sú s  L u is  C aste lls  B arros, Pon

tevedra.
3.305, 9.864, don Guillerm o M artínez T ello , A lava.
3.306, 9.865, don R a fa e l G a rc ía  A lcán tara , Cádiz.
3.307, 9.866, don M iguel F o n fría  Garjro, V alencia.
3.308, 9.868, don R am ón. P arés San M artín , B arce

lo n a .
3.309, 9.869, don Pedro C elestino P alom ar R o jo ,

'Soria. '
3 .3 10 , 9 .871, don Faustin o  Fuentes F errer, C aste 

llón.
5 .3 1 1 ,  9.873, don Cesáreo Pérez V illan ueva, C a s

tellón. .
3 .3 12 , 9.875, don G regorio  B arbero  Antonio, A lava.
3 .3 1 3 9 .8 7 6 ,  don Lorenzo R . H ernández M oro, B a 

dajoz.
3 .3 1 4 , 9.879, don Ciríaco Gallejones Gómez, Madrid.,

' 3*31 5, 9 .8 8 2 ,-don Am ando M artínez Carpintero, S e 
villa.

3.316 , 9.884, dún Aniceto Ponce Saiz, Cuenca.
3 .3 17 , 9.886, don Florencio Pérez B arrio , B urgos.
3 .3 18 , 9.887, don L u is Poveda M oret, V alencia.
3 .3 19 , 9.888, don G abriel Am ador Lacam pa Sarria , 

Zaragoza.
3.320, 9.889, don , Agustín Solé P am ías, Gerona, 

siéndole de aplicación la O. M. de 25-11-1940. 
3 .3 2 1 , 9.893, don Policronio Montero R odríguez, 

Jaén .
3.322, 9.894, don Baldom ero Vendrell Góm ez, V a 

lencia.
3.323, 9.898, don V íctor González B ayona, León.
3.324, 9.899, don Ju an  Sendra T orrent, Valencia.
3.325, 9.899 bis, don Em ilio  Carbonell Am orós, V a 

lencia.
3.326, 9.900, don Antonio Prieta A costa, Córdoba. 
3.3*27, 9.901, don Diego Lorente Moreno, M álaga.
3.328, 9.902, don Vicente Prieto Alvarez, Cádiz.
3.329, 9.904, don Luis Martín. González, Sevilla .
3.330, 9.905, don R afael Núñez G arcía , Albacete.
3 .3 3 1 , 9.905 b is,'don Anselm o Rom ero M arín, M adrid
3.332, 9.906, don M anuel Martín C astañ o , H uelva.
3.333, 9.907, don M anuel Bernier Luque, Sevilla .
3.334, 9.908, don M artín Gómez Rodríguez, Coruña.
3.335, 9.909, don D iego M edina López, Jaén .
3.336, 9.910, don M iguel D eyá Palcrm , Baleares.
3.337, 9.91 í , don Jo sé  l^.uis Rubio AJarcóh, Sevilla .
3.338, 9.915,' don Antonio Conejero* F lores, Alm ería.
3 .3 3 9 , 9.916, don Ju an  Pausard  H urtado, Badajoz.
3.340, 9.932, don |uan Benjúm en Sim ón, Sevilla .
3 .34 1, 9.920, don Eduardo Zurro Llórente, Valladolid
3.342, 9 .921, don Em ilio  R asero  Pardo, B adajoz.
3 .3 4 3 , 9.922, don Jo sé  Antonio Ja ra  Sánchez, H uelva
3 .34 4 , 9.937, don José C asasú s G rasa , M adrid.
3 .34 5 , 9.^28, don T e la y o  López E lias, Barcelona.
3.346, 9.029, don Víctor N avarro Pav ía , Sevilla .
3 .34 7 , 9 .931, don B la s  R ives y R ives, A licante.
3.348, 9.932, don Juan  Benjum ea Sim ón, Sevilla.
3 .349 , 9.936, don Fran cisco  Lázaro C astilla , Cuenca.
3.350, 9.938, .don José G arcía  T orres, V alencia.
3 .3 5 1 , 9.939, don Jo sé  C ortés M uñoz, Badajoz.
3.352, 9.941, don Antonio Fernández R odríguez, C á

ceres. .3 -353» 9 -944» **on Fran cisco  P u ertas Jim énez, Z a ra 
goza.

3 .3 54 , 9.945, don Fran cisco  López O rtega, A lm ería. 
3 -355» 9 -947» don J oa9 uta C arretero R odríguez, M á

lag a .
3.356, 9.947 b is, don M artín M artínez Andrés, 

M adrid.
3 -357» 9 -949» don M arcelino C astro  B rea , L a  Co- 

ruña. n ,3-358> 9 -95°» don M anuel de la R o sa  R am írez, B a 
dajoz. " • %

3*359» 9 -952 » don M ariano A lvarez Sánchez, A vila . 
3 *360 ’ 9.954, don José Sáez R exach, Barcelona..
3 .36 1, 9.956, don Nazario Vicente Barrueco, Salá-

' m anca. ■ f ' ,
3.362, 9.958, (don M anuel Roldán Illescas, Ciudad

R eal. ¡
3.363, 9.959, don Juan  Rubio Alarcón, Madrid.
3.364, 9.960, don M anuel G arcía Pardo, Salam anca.
3.365, 9.962, don Medardo Serradilla V egas, Cáceres.
3.366, 9.965, dpn Antonio Nebot R oblfs, Granada.
3.367, 9.966, don Antonio Márquez Dbmínguez, G ra

nada. ’
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3.368, 9.968, don Federico Moreno Pastor, Córdoba.
3.369, 9.969, don José Franquelo Ram os, Córdoba.
3 .37°, 9.971, don Lu is Fernández López, Vallado'id .
3 .37 1, 9.972, don Santiago M artín Avila, Valencia.
3.372, 9.973, don José Díaz Cabezas, Cáccres.
3.373, 9.974, don Andrés jGascón Pedrós, Alicante.
3.374, 9.975, don Prisco Benavente Botia, Alm ería. 
3*375» 9-976, don Gerardo Abrego Narvarte, N avarra. 
3-*376, .9-977, don Tom ás Espí López, Alicante.
3*377» 9-97*?» (l ° n Ricardo Ruiz Arias, M álaga.
3.378, 9.979, don Valeriano Garcés Contreras, Sevilla. 
3-379» 9*982, don Angel • González Alonso, Oviedo.
3.380, 9.984, don Juan  G arcía Aguilar, Alm ería.
3 .38 1, 9.985, don Pedro R oger Pizá, Baleares.
3.382, 9.986, don Pedro U rbina Mínguez, Baleares. 
3*383, 9.988, don Francisco O rtigosa Pareja. (AL ser

vicio del Protectorado.)
3.384, 9.989, don J .  M aría Fuentes Domínguez, Sa la 

m anca.
3*385, 9-990, don Feliciano P i o r n o  Cristóbal, Pa- 

lencia. 
3.386, 9.991, don Ulpiano Arregui Rodríguez, Oviedo.
3.387, 9.992, don Manuel M ojarro Rodríguez, Sevilla.
3.388, 9.993, don Francisco Coronas Alsina, M álagá. 
3.3S9, 9.994, don Ju sto  Cruz Anievas, Córdoba. 
3-39°» 9-995» don Manuel Olmedo Martínez, Cuenca. 
3-391 » 9*997» don José Avilés Tendero, Alm ería.
3.392, 9.998, don Bernardo R eves Moreno, Córdoba.
3.303, 9.999, don Enrique Santos G arcía Alvarado,

M adrid.
3.394, 10.000, don Secundino Herrero Santana, Z a

mora.
3-395» 10.002, don Ju an  B autista  Fre ixas M asoliver, 

Gerona.
3.396, 10.003, don Salvador Zorita Piquer, M urcia.
3.397, 10.004, don E n r i q u e .  Asensi Bartolom é, 

Cuenca. 
3.398, 10.005, don M iguel R asero  Pardo, H uelval
3.399, 10.006, don Jo sé  Alvarez Rodríguez, M urcia.
3.400, 10.007, don Ram ón Avendañp Pañ os, Al

bacete.
3.401, 10.009, don B las S. Gil N avarro, Teruel.
3.402, 10 .0 12 , don Telesforo Perea Blanco, Córdoba.
3.403, 10 .014, don M anuel Sa las Hernando, Córdoba.
3.404, 10 .016, don Jo sé  Alcolea Mur, Alicante.
3.405, 10 .018, don Pedro Roselló González, B aleares.
3.406, 10 .019, don Fernando Alvareiz B ustam ante, 

V izcaya.
3.407, 10.020, dón Ju lio  Gúrpide Beópe, N avarra.
3.408, 10.022, don Eduardo Crespel C a sa ls, B a r

celona. :
3.409, 10.024, don Marcelino L u ca s  D urán, Avila.
3 .410 , 10.025, don E lias Angüeza Guiordia, N avarra.
3 .4 1 1 ,  10.026, don Ju an  B au tista  Asín Puchalt, Va

lencia.
3 .4 12 , 10.028, don Ricardo Avelló C am acho, Badajoz.
3 .4 13 , 10.030, don Sebastián G arcía Jurad o , Jaén .
3.4 14 , 10.033, don Ferm ín M archana O livenza, Cá- 

ceres.
3 .4 15 , 10.034, don Manuel Morán C obos, Badajoz.
3.416 , 10.036, don V idal Ruiz de Ascanteby Díaz de

M ., V izcaya.
3 .4 17 , 10.037, don Jo sé  Segarra  Algueró, Castellón.
3 .418 , 10.038, don Antonio Alam inos Peña, Granada.
3.419 , 10.039, don Gonzalo Polo P lata, Madrid.
3.420, 10.040, don Lu is Guerrero Rendón, G ranada.
3 .42 1, 10 .041, don Francisco O rta M adrid, San ta 

C ruz de Tenerife. 
3.422, 10.042, don José Jaime Barriga, Badajoz.

3.423, 10.042 bis, don Antonio Betancor López, L a s  
Palm as.

3.424, 10.061, don Manuel* G arcía G il, C iudad R eal.
3.425, 10.062, don Francisco Santos Rom án, León .
3.426, 10.063, don Joaquín Mollau Quera'It, Soria.
3.427, 10.064, don Sam uel Rubio y Rubio, León.
3.428, 10.065, don Antonio Beltrán M artínez, V a 

lencia.
3.429, 10.068, don Antonio Iniesta M artínez, G ra

nada.
3.430, 10.069, don Jo sé  C arretero C ortés, Alm ería.
3.431, 10.070, don Ernesto P lá  Carbonell, Valencia.
3.432, 10.072, don Fernando A. Reclusa Ros, Na^ 

varra.
3 .433* 10.073, don Jesús Merino Samiñán, Sevilla.
3.434, 10.074, don Em iliano M artos Cham orro, Jaén .
3.435, 10.076, don José  Salvago Avecilla, Sevilla.
3.436, 10.078, don Agustín Sa la  Gómez, Córdoba.
3.437, 10.079, don Ricardo Ibáñez Capel, Alm ería.
3.438, 10.080, don Feliciano Quesada López, V alla- 

dolid.
3.439, 10.082, don Pedro R uiz M artínez Conde, V a- 

lladolid.
3.440, 10.083, don Manueil Alvarado. L lam osa, G ui

púzcoa.
3.441, 10.08^ don Vicente M ariano Verdeguer Bur

deos, Valencia.
3.442, 10.085, don Ja im e Solá Palóu, Barcelona.
3.443, 10.087 bis, don Ju an  J .  Baltanás Solís, Cór

doba.
3.444, 10.088, don José Corriente Colorado, Cádiz.
3.445, 10.091, don Vicente Jim énez Sánchez, Cáceres.

'3.446, 10.093, don José Aparicio Díaz, Alm ería.
3 .̂447, 10.096, don Jo sé  Saladar Salvador,. Alm ería.
3.448, 10.099, don José Teijón Laso, Santander.
3.449, 10.100, don Lu is Sánchez Gómez, Cáceres.
3.450, 10.102, don Restituto Moreno Martínez, G ra

nada.
3.451, 10.103, don Pedro L . U trilla  Recuero,- Guada- 

la jara.
3.452, 10.104, don Guillerm o González Farelo, Sevilla.
3:453, 10.108, don Ignacio Sánchez Gutiérrez, G ra

nada.
3.434, 10.109, don Vicente M o b les  Fuentes, Sa la

m anca.
. 3.455, ió .n o , don Francisco Albacéns Veloso, B a 

dajoz.
3.456, 10 .112, don Jo sé  R . R osselló  F a lg u era , L é 

rida.
3.457, 10.114, don C lotatis Turrión ' Quintero, Z ara

goza. 
3.458, 10.115* don Francisco Jim énez Ferrer, Badajoz.
3.459, 10.116, don Cristóbal Herrador Cortés, Jaén .
3.460, 10.117, don Ubaldo Díaz Fuentes, B ad ajo z.’
3.461, 10.118, don Luis Diez González, Vizcaya.
3.462, 10.119, don M iguel Iglesias del Río, La. Co- 

ruña.
3.463, 10.120, don Ricardo Olmos Canct, Madrid.
3.464, 10.121, don Ju lio  Rubio Crespo, Zaragoza.
3.465, 10.123, don Eugenio M enava Escuru, N avarra.
3.466, 10.124, don M ariano Perales Daniel; Valencia.
3.467, 10.125, don Lu is Ruiz H erm osilla, Cuenca.
3.468, 10.126, don José Díaz G arcía, Burgos.
3.469, 10.127, don Vicente J .  Salam ero Fum anal, 

H uesca.
3.470, 10.129, don Jo sé  G arcía U fano, Oviedo.
3.471, 10 .131, don Juan  Jo sé  O rtega Uceda, B ar

celona.
3.472, 10.132, don Antonio Pérez López, M adrid’.

(Continuará.)
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O R D E N  de 28 de marzo de 1945 por 
la que se dota la cátedra de «Obste
tricia y Ginecología» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Barcelona.
limo. S r . : Consignadas setenta

dotaciones de cátedras para el Es- 
calaión de Catedráticos numerarios 
de Universidad en los Presupuesto 
del Estado del corriente año, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 66 del Decreto de 7 de julio 
de 1944 sobre Ordenación de la F a 
cultad de Medicina,

Este Ministerio ha resuelto que de 
aquellas dotaciones se aplique una 
a dotar las cátedras de ((Obstetricia 
y Ginecología» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de B ar
celona, de la que figura como titu
lar don Pedro Nubiola Espinós.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y dernás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1945.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general *de En
señanza Universitaria.

O R D E N  de 28 de marzo de 1945 por 
la que se dota la cátedra de " Quí
mica técnica"  de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Madrid.
limo. S r . : Consignadas setenta

dotaciones de cátedras para el E s 
calafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad en los Presupuestos 
del Estado del corriente año, y. de 
acuerdo ,con lo dispuesto en el ar
tículo 66 del Decreto de 7 de julio 
de 1944 sobre Ordenación de la F a 
cultad de Ciencias,

Piste Ministerio ha resuelto que 
de aquellas dotaciones se aplique una 
a dotar la cátedra de «Química téc
nica» de la Facultad de Ciencias 
de ,1 a Universidad de Madrid, de la 
que figura como titular don Anto
nio Ríus Miró.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1945.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O RD EN  de 28 de marzo de 1945 por 
la que s e dota la cátedra de " Len
gua hebrea y Lengua y Literatu
ra rabínicas"  de la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad 
de Granada.
limo. S r . : Consignadas setenta

dotaciones de cátedras para ei E s

calafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad en los Presupuestos 
del Estado del corriente año, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 79 del Decreto de 7 de julio 
de 1944 sobre Ordenación de la F a
cultad de Filosofía y Letras,

Este Ministerio ha resuelto que» de 
aquellas dotaciones se aplique una 
a dotar la cátedra de ((Lengua he
brea y Lengua y Literatura rabí- 
nicas» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Grana
da, de la que figura como titular 
don David Gonzalo Maeso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1945.

, IB A Ñ E Z M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O RD EN  de 5 de abril de 1945 por 
la que se cambia la denominación 
de la cátedra de «Histología, Histo
quimia, Técnica micrográfica y Ana
tomía patológica» por la de «Histo
logía y Embriología general y Ana
tomía patológica», y abriendo nuevo 
plazo para su provisión en la Fa
cultad de Medicina de Cádiz de la 
Universidad de Sevilla .

limo. S r . : Anunciada a oposicióh, 
por Orden de 17 de marzo de 1944 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO del 28) 'la cátedra de «Histolo
gía, Histoquimia, Técnica micrográ
fica y Anatomía patológica» de la 
Facultad de Medicina de Cádiz, co
rrespondiente a la Universidad de 
Sevilla,

• Este Ministerio ha resuelto: 
i.°  Que por haber cambiado la 

nomenclatura de dicha cátedra, se
gún el Decreto de Ordenación de la 
Facultad de Medicina, de 7 de julio, 
de 1944, se denomine en lo sucesivo 
«Histología y  Em briología general 
y Anatomía patológica», conforme se 
determina en el párrafo segundo del 
articuló 64 de dicho Decreto, susti
tuyendo a la anteriormente mencio
nada, anunciada a oposición por la 
citada Orden de ly  de márzo de 1944.

2.0 Que, transcurrido más de un 
año sin celebrarse los ejercicios de 
dicha oposición, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Real Orden de 
10 de febrero de 1925, se abre un 
nuévo plazo de dos meses, que co
menzará a contarse desde el día si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en el B O L E T IN  O r lC IA L  
DE>L EST A D O , para que pueda ser 
solicitada Ja cátedra (de referencia :

«Histología y Embriología general y 
Anatomía patológica» de la Facul- 
tad de Medicina de Cádiz, debiendo 
los nuevos aspirantes, para ser ad
mitidos a esta oposición, cumplir ios 
requisitos exigidos en el anuncio de 

.la  convocatoria, que fué publicado 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  del 28 de marzo de 1944; y

3.0 Los aspirantes que hubieren 
solicitado concurrir a esta oposición 
en el anterior plazo no necesitarán 
presentar nueva instancia, por sub
sistir su derecho a tomar parte en 
la misma con la ’ nueva denomina
ción de la cátedra ya mencionada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchso años. 
Madrid, 5 de abril de. 1945.

'IBAÑEZ M A RTIN

ílmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O RD EN  de 5 de abril de 1945 por la 
que se cambia la denominación de 
la cátedra de «Patología quirúrgica, 
segundo» por la de «Patología y  
Clínica quirúrgicas»,  abriendo nue
vo plazo para la provisión de dicha 
cátedra en las Facultades de Medi
cina de las Universidades de San
tiago y Sevilla (Cádiz).

limo. S r . : Anunciadas a oposición, 
por Orden de 18 de marzo de 1944 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO del 2 de abril siguiente), las 
cátedras de ((Patología quirúrgica, 2.0». 
de las (Facultades de Medicina de 
la9 Universidades de Santiago y Se
villa (Cádiz),

Este Ministerio ha resuelto: 
i.°  Que por haber cambiado la 

nomerlclatura de dichas cátedras, se
gún el Decreto de Ordenación de la • 
Facultad de Medicina, de 7 de julio 
de 1944, se denominen en lo sucesi
vo «Patología y Clínica quirúrgicas», 
conforme se determina en el párrafo 
décimo del artículo 64 de dicho De
creto, sustituyendo a las anterior
mente mencionadas, anunciadas t a 
oposición por la citada Orden de 18 
de marzo de 1944.

2.0 Que, transcurrido más de un 
año sin celebrarse los ejercicios de 
dichas oposiciones, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Real Orden de 
10 de febrero de 1925, se abre un 
nuevo plazo de dos meses, que co
menzará a contarse desde el día si
guiente ál de la publicación de ésta 
Orden en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , para que puedan ser 
so-licitadas las cátedras de referen- ' 
cia con la denominación de «Pato-
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logia y Clínicas quirúrgicas)), debiendo 
los nuevos aspirantes, para ser 

admitidos a esta oposición, cumplii 
los requisitos exigidos en el anun
cio de la convocatoria, que íuc (pu
blicado en el B O L E T I N  OLI*
D E L  . 'ESTADO  del mencionado día 
2 de abril de 1944.

3 .0 Lo s  as-pirantes que hubieren 
solicitado concurrir a esta oposición 
en el anterior plazo no necesitarán 
presentar nueva instancia por sub
sistir su derecho a tomar parte en 
la misma con la nueva denominación 
•de' las cátedras ya mencionadas.

'Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos/

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril <le\ 1^45.

I B A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de E n 
señanza 'Universitaria.

O R D E N  de 5 de abril de 1945 por la 
que se concede excedencia forzosa, 
m ientras dure su situación m ilitar, 
al Profesor adjunto temporal del 
Instituto de A lcoy don Ju a n  Z ara
goza Botella.

limo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto, conforme a lo establecido en 
el articulo primero del R e a l  Decreto 
de 4 de eneró de 1*928, declarar exce
dente forzoso a don Juan  Zaragoza 
Botella, Profesor adjunto temporal de 
«Léngua griega» del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Alcov, por 
el tiempo que dure su actual situación 
militar.

Lo digo a -rV. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos.años. 
Madrid, 5 de abril de 1945.

I B A Í s E Z  M A R T IN

Ilrfio, Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

O R D E N  de 5 de abril de 1945 por la 
que se declara jubilado a don M a

nuel Guerrero M artín , Catedrático 
num erario del Instituto Nacional de 
Enseñanza M edia << Padre Su árez»,

 de G ranada.
i .

limo. Sr. : Por haber cumplido el 
día 1 de iqs corrientes la edad regla
mentaria para su jubilación,
, Este Ministerio ha dispuesto decla

rar jubilado, con el haber que por cla
sificación lie corresponda, a don Ma
nuel Guerrero Martín, Catedrático nu
merario dé Filosofía del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Padre Suáreza, ¿e Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madiid, 5 <lé abril de 1945.'

I B A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

M I N I S T E R I O  D E 
T R A B A J O

O R D E N  de de abril de 1945 (rec
tificada) por la que se fijan  las nor
m as para la concesión de los présta
mos a que se refieren la Ley  de 
25 de noviem bre de 1944 y Orden 
de 7 de febrero de 1945.

Habiéndose padecido algunos errores en el texto de la reierida Orden, publicada en el BOLETIN : OFICIAL DEL ESTADO del 11 del com ente, se reproduce debidamente rectificada.
limo. Sr. : El artículo octavo de la 

Ley de 25 de novieinbie de 1944 y su 
correlativo al 21 de la Orden ael Mi
nisterio de Trabajo de 7 de febrero 
de 1945, siguiente, dievada para eje
cución de la anterior, disponen que las 
Instituciones de Previsión y Ahorro 
podrán concéder a quienes construyan 
inmuebles u realicen obras acogidas 
a . aquellas disposiciones, préstamos 
hasta un importe del 60 por ioo del 
valor de los terrenos y de las certifi
caciones vle, obra debidamente compro
badas.

El desarrollo dé tales preceptos acon
seja dictar unas normas que señalen 
el procedimiento a seguir para la ob- 
‘enepón de los préstamos, y ¿obre to
do que regulen la forma de realizarse 
la primera entrega, base de la compra 
de herramientas, adquisición de me
dios de transporte, acopio de material, 
etcétera, que es el período más crítico 
de las obras.

En mérito a las razones expuesta^, 
este Ministerio se ha servido disponer : 

Artículo i. ° Quien en todo el terri
torio nacional y  plazas do soberanía 
construya inmuebles con destino a vi
viendas o realice las reanudaciones y 
ampliaciones de obras previstas en la 
Lev de 25 de .noviembre de 1944 y en 
la Orden del Ministerio de Trabajp, de 
7 de febrero de 1945, p°drá solicitar 
de las Instituciones de Previsión y 
Ahorro dependientes del Ministerio de 
Trabajo la concesión de los préstamos 
destinados a dichas . construcciones, 
prevista en los artículos 8.° de .la 
mencionada Ley y 21 de la Orden de 
referencia. #

Artículo 2.0 Los interesados se di
rigirán a una de dichas Instituciones, 
acompañando a la solicitudjlos documentos que siguerij, . * ‘ 1

a) Documento acreditativo de la 
propiedad del solar o del inmueble 
sobre el que ha de realizarse la edifi
cación o ampliación de obra.

b) Proyecto total de ' la  m ism a/d e
bidamente legalizado y en el que cuns-

| te el detalle de su presupuesto.
I c) Documento de la Junta Nacie- 
| nal del Paro que acredite la declara

ción de bonificadle, como acogida a 
las mencionadas disposiciones.

d) Aquellos otros documentos que 
•por precejl os legales o de ordenanzas 
especiales sean exigióles según las nor
mas corrientes de aplicación.

Artículo 3.* Aceptada la valoración" 
y  acordado el préstamo se facilitará 
precisamente a la firma de su escri- 

¡ tura una primera entrega del 80 por 
100 del valor de la tasación del solar 
establecido para el préstamo.

La s  sucesivas entregas se harán 
por otro 60 por 100 del importe de 
las certificaciones de obra realizada, * 
sin que pueda exigirse un volumen 
de obra ó períodos determinados, 
sino simplemente la realización de 
aquella. ■1 L a  primera entrega se irá amorti- 

’ zando previo descuento de un 20 
por 100 de las sucesivas a que se 
refiere el párrafo anterior, como asi
mismo del Ció por 100 del valor del 
terrean o edificado, que conforme- a la 
Ley de 25 de noviembre de 1944 sirve 
también de garantía al préstamo.

Artículo 4.0 L a s  instituciones pres
tamistas, habida cuenta d¡c\ alto fin 
social a que se destinan los présta
mos, deberán darle carácter prefe
rente a cualquier otra inversión vo
luntaria y tramitar las peticiones 
con la' posible urgencia. x

Artículo 5.0 Se establece un re
curso a favor del que habiendo soli
citado un préstamo conforme a las 
presentes normas, le fuera donegado 
indebidamente.

El recurso podrá entablarse en el 
plazo de dioz días, a partir de la 
denegación, ante el Ministro de ' t r a 
bajo, cuya resolución será ,ejecutiva.

Artículo 6.° En ló no previsto en 
la presenta disposición se estará a 
lo dispuesto en la Ley  de 25 de no
viembre de 4944 y Orden de 7 de 
febrero de 1945.

Artículo 7.0 Por la Dirección G e
neral de Previsión se adoptarán las 
disposiciones para el Cumplimiento 
de lo dispuesto.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento- y ofectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de' abril de 1945,

G I R O N  D E  V E L A S C O
1

limo. Sr. Director general de Precisión*



O R D E N E S  de 10 de abril de 1945
por las que se inscriben en  el  R e 
gistro O ficial de Cooperativas a las 
que se citan de las localidades que 
se m encionan .

limo. S r . : E ste  Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos 
de la Cooperativa del Cam po «San 
Julián» de Marmolejo (Jaén) y dis
poner su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de confor
midad con lo dispuesto en la iLey de. 
Cooperación, de 2 de enero de 19-42, 
y el Reglamento para s-u aplicación, 
de 1 1 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1945.— 

P. D .,  Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr. : E ste  Ministerio ha te
nido a bien aprobar los E statutos  
de la Cooperativa de Consumo «La 
Vanguardia Obrera» de Barcelona 
(Horta) y disponer su inscripción 

en el Registro Oficial de Cooperati
vas, de conformidad con lo dispues
to en la Ley de Cooperación, de 2 
de enero de 1942, y el Reglamento 
para su aplicación, de 1 1  de noviem
bre d e -1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, io de abril de 1945.— 

P. JD., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. S r . : E ste  Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Esta tutos  
de la Cooperativa de Consumo «La 
Reguladora)) de Artés (Barcelona) y 
disponer su inscripción en el R e g is 
tro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con J o  dispuesto en la L e y  
de Cooperación, de 2. de enero de 
1942, y el Reglamento para  su apli
cación, de 1 1  de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
 Madrid, 10 de abril de 1945.— 
P. D .,  Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. S r . ; Este  Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos  
de la Cooperativa de Consumo «Unión 
de Cooperadores» de T eyá  (Barcelo
na) y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en }a
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L e y  de Cooperación, de 2 de enero 
de 1942, y el Reglamento para su 
aplicación, de 1 1  de noviembre de 
1943-

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de- abrii de 1945.— 

P. D .,  Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr. : Este  Ministerio ha te
nido a . bien aprobar los Estatutos 
de ia Cooperativa ' de Consumo «La 
Paloma» d e Santa Coloma de Gra- 
manet (Barcelona) y disponer su ins
cripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en ia L e y  de Cooperación,1 
de 2 de enero de 1942, y el R eg la 
mento para su aplicación, de 1 1  de 
noviembre de 1943. i

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1945.— 

P. D .,  Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr. : Este  Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos  
de la Cooperativa de; Consumo «La 
lEgarense» de T a rra s a  (Barcelona) 
y disponer su inscripción en el R e 
gistro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación, de 2 de enero 
de 1942, y el Reglamento para  su 
aplicación, de 1 1  de noviembre^ de 
J943-

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1945.— 

P. D .,  Esteban Férez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. S r . : E s te  Ministerio ha te
nido a bien aprobar lo s 1 Estatutos  
de la Cooperativa Me Consumo «El 
Respeto Mutuo» de Hospitalét de 
Llobregat (Barcelona) y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley '  de Cooperación, 
de 2 de enero de 1942, y el Regla
mento para su aplicación, de n  de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1945.—  

P. D .,  Esteban Pérez González.

limo; Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

 ORDEN de 5 de abril de 1945 por la 
que se descalifica la casa barata  
núm ero  31 del proyecto aprobado  

 a la C ooperativa de Casas Bara-
 tas «Colonia de Em pleados», seña

lada hoy con el núm ero  23 de la 
calle de Serrano y Ortega, de Se
villa.

lim o. S r .: V ista la  instancia de 
don Enrique Jim énez Cuenca y Ruiz t 
de Adame, de Sevilla, solicitando  
descalificación de su casa barata nú
m ero 31 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Co
lonia de Empleados», ‘señalada hoy 

1 con el número 23 de la calle de Se- 
l'rrano y Ortega, de dicha capital; 
jResultando que la expresada casa
 fué calificada condicionalm ente. por 
 R eal Orden de 2 de junio de 1926 
 y concedidos los beneficios del Hsta- 
 do con arreglo al Real Decreto-Ley 
 de 10 de octubre de 1924; 

jR esultando que don Enrique Ji-
jm énez Cuenca, como beneficiario, ad- 
 quirió la casa barata de que se tra- 
 ta del Instituto Nacional de la Vi- 
 viendá por escritura otorgada en Se
villa a 26 del corriente año ante el 
Notario . don Francisco Javier Do- 
tres Aurrecoeehea, bajo el número 
117 de su protocolo;C onsiderando'que el solicitante ha  
satisfecho con fecha 3 de marzo de 
1941, en la Intervención de H acien
da de Sevilla, y por carta de pago 
número 881, la cantidad de 23.567 pesetas, correspondiente al préstamo 
que le restaba por amortizar y la 
totalidad a la prima a la  construc
ción, petición que ten ía  form ulada  
ya _en el año 1941;

Considerando que en el presente 
caso no es de aplicación el Decreto  
de 31 de marzo de 1944;V istas las disposiciones legales apli
cables al caso,Este M inisterio ha dispuesto desca
lificar la casa barata número 31 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas B aratas «Colonia de Em pica
dos», señalada hoy con el número 23 
de la calle de Serrano y Ortega, de 
Sevilla, solicitada, por don Enrique Ji
m énez Cuenca y Ruiz Adame, debien- 

' do satisfacer desde el día 10 de mayo 
de* 1941 las exenciones tributarias que 
la m ism a haya venido disfrutando, a 
cuyo efecto deberá ponerse esta  Orden 
m inisterial en conocim iento del señor 
Delegado Se Hacienda y Ayuntam iento  
de Sevilla.

De Orden m inisterial lo digo a 
V. I. para su conocim iento y demás 
efectos.

Madrid, 5 de a b r i l  de 1945.— 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr Director, general del Insti

tuto Nacional de, la Vivienda.
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O R D E N  de 10 de abril de 1945 por
la que se descalifica la casa barata y 
su terreno número 140 del proyec
to aprobado, a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Econó- 

 micas, señalada hoy con el núm e
ro 17 de la calle del Coronel Blanco, 
de esta capital, solicitada por don 
Andrés Morales García.

lim o. Sr. : V ista la instancia de don ! 
Andrés M orales G arcía, de Madrid, 
solicitando la descalificación de su 
casa barata, número 140 del proyec
to aprobado a la Cooperativa M a
drileña de C asas B aratas y Econó

m ic a s , señalada hoy con el núme
ro ,17 de la calle del Coronel' B lan 
co, de esta ca p ita l;

Resultando que la expresada casa 
fué calificada condicionalmente por 
Real Orden de fecha 3 de marzo de 
1927, con arreglo al R eal Decreto- 
Ley de 10 de octubre de 1924, ^habien- 
do recibido del ivskido los beneficios 
de préstamo y prima ;

Resudando que la indicada casa, 
cuya descalificación se solicita, fué 
adquirida por el solicitante de don 
Celestino Serrano Picazo, mediante es- 
cri'ura otorgada añte el Notario de 
esta capital don Félix  Rodríguez Val- 
dés, a 10 de mayo de 1941, bajo el 
número' 464 de su protocolo, hallán
dose hipotecada a favor del Estado 
p ara responder del préstam o y prim a 
que como beneficios recibió del mismo ;

Considerando que, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo segundo 
del Decreto de 31 de marzo de 1944, 
don Andrés Morales G arcía, con fecha 
9 de marzo del corriente año, ha in
gresado en la C a ja  del Instituto Na*- 

. cional de la Vivienda la cantidad de 
23.924,58 p escas, importe del resto 
del préstamo y devolución de la pri
ma, m ás el 25 por roo de la totalidad 
de dichos beneficios ;

Considerando que la descalificacióh 
de la casa barata no puede suponer, 
al desligar a su propietario de las 
limitaciones impuestas por las dispo
siciones vigentes, un menoscabo de los 
derechos reconocidos a los dueños de 
las fincas colindantes.

Visto el Decreto citado .y demás dis
posiciones legales aplicables al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto : 
Primero. D escalificar la casa bara

ta y su terreno número 140 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de C asas Baratas v Económi
cas, señalada hov con el número 17 de 
la calle del Coronel Blanco, 'de esta 
capital. „ .

Segundo. Que el interesado, socio 
beneficiario Sr. Morales G arcía, con
forme a lo determinado en el Decreto 
ya citado, deberá justificar an 'e  el 

• Instituto Nacional de la Vivienda, 
inexcusablemente, en el término de ¡no
venta días, que por ©1 mismo se satis

facen las contribuciones, impuestos y 
arbitrios de los que la casa venía dis
frutando desde la fecha de su cons
trucción ; y

Tercero. Que el propio'ario de la 
finca descalificada deberá respetar las 
normas generales que determinan las' 
condiciones mínim as d estructura ac
tual de las fincas que constituyen la 
barriada.

De Orden ministerial lo digo a V . I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 10 de abril de 1945. — 
P. D ., F . [Mayo.

*

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE LA G O B ER 
N AC IO N

Dirección General de Seguridad

Transcribiendo relación de los funcio
narios del Cuerpo General de Poli
cía a los que la Superioridad ha 
impuesto la sanción de « separación  
definitiva del servicio», com o resul
tado de expediente gubernativo ins
truído a los mism os, durante el pa
sado mes de marzo.

Agente de tercera don Felipe R o
ldes Castro. (Expediente disciplinario 
Decreto 3 - 3 - 945.)

Inspector de segunda don Juan  F e r
nández C asal. (Expediente disciplina
rio Decreto 7-3-945.)

Agente de segunda don Ju an  H er
nández Navarro.« (Expediente disci
plinario Decreto 10^3-945.)

Agente de segunda don M atías C a
ballero. Díaz. (Expediente disciplinario 
Decreto 17 - 3- 945.)

Inspector de segunda don Ju an  Se
gura Nieto. (Expediente disciplinario 
Decreto 27-3-945.)

Madrid, 5 de abril de 1945 .

Dirección General de Correos y Te 
lecomunicación (Correos. —  Sección 
cuarta (Red Postal).— Negociado de 

Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata, con  
carácter urgente, para la conducción  
del correo, en automóvil, entre las 
oficinas del Ram o de Santiago y su 
estación férrea.

Debiendo procederse a la celebra
ción, con carácter urgente, para con
tratar la conducción del correo, en 
automóvil/entre las oficinas del Ramo.

do Santiago y su estación férrea, en 
e-1 tipo de treinta y cinco mil pesetas 
anuales y con arreglo a  las demás 
condiciones del pliego correspondiente, 
so advierte al público que el referido 
pliego se hallará de m anifiesto en la 
Administración Principal de Santiago 
hasta el día 4 Se mayo de 1945 y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 9 del mismo mes, a las once ho- 
ra£, en dicha' Administración Princi
pal de Santiago.

Madrid,* n  de abril de 1945.— El Di
rector general, L . Rodríguez.

M odelo de proposición
Don F . de T ., natural de  , ve

cino dé  ......., .se obliga a desempeñar
la  conducción diaria del correó de ........
a .........  y viceversa* por el precio de
  (en letra) pesetas .......  (en letra)
céntimos, con arreglo a las. condicio
nes del pliego aprobado por el Go
bierno. Y  para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separa
do, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en .......  la fianza de
7.000 pesetas.

(Fecha v firm a del interesado.) 
647-A. C.

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O  

Consejo Supremo de Justicia Militar

Pensiones (Personal civil)

Declarando con derecho a p en sión  y  
mesadas de supervivencia a doña 
Brígida Lardizábal Aguirrebengoa y 
otros.

Excm o. Sr. Por la Presidencia de 
este Consejo Suprem o se dice con es. 
e sta 'fe ch a  a la Dirección General de 
la Deuda y C lases P asivas :
, «Este Consejo Suprem o, en virtud 
de las facultades que le confieren las 
Ieye9 de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiembre de. 1939 (<<D-, O.» núm. 1 ,  
apexo), ha declarado con derecho a 
pensión y presadas de supervivencia 
a los comprendidos en la unida rela

c ió n , que empieza con doña B ríg id a 
Lardizábad , Aguirrebengoa y term ina 
con doña Ram ona Barcia Pereira, cu . 
yos haberes se les satisfarán en la 
form a que se expresa en dicha rela- 
fcin, m ientras conserven la aptitud 
legal para él disfrute.

L a s  m esadas de supervivencia sé 
conceden por una sola vez.»

Lo que de orden del Excm o. Sr. G e
neral Presidente accidental m anifies
to a V. E . para su conocimiento y 
dem ás efectos. \

D io^ guarde a V . E . muchos anps.- 
M adrid, 26 de septiembre de 1944.* 

E l General Secretario, Nemesio Ba-» 
rrueco.

Exorno. Sr.
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían las cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D.a Brígida Lardizábal Aguirrebengoa Viuda ........ Infantería ............. i Teniente honorario donl Adrián Aguirrebengoa 
Alzóla ........................\ .........................

D.a Teresa Morales de los Ríos ...

D .a María Susaeta Gil ....................

D.s Ana Llinas do Les ..................
D.a Antonia Oha-cón Pineda .............

D.a Matilde Rodríguez Fernández .... 
D.a Emilia Cabezas Lillo ........ ...........

Huérfana i..-

Id em ...........

ídem ...........
Idem „ ........

Idem .........
Id em ....... .

E. M. G ..............
¡
Idem .......... ..........

Artillería .............
inválidos ..............

Caballería .............
Ingenieros .............

Teniente General Exorno. Sr. don Adolfo Mora-
 íes de los Ríos Soptién ..................................
 General de Brigada. honorario Excmo, Sr. don
 Cecilio Susaeta Segura ........... .......... ...’..........

 Coronel don Francisco 'Llinas Bivba .................
 Teniente Coronel don Eduardo Chacón Sánchez
 Torres ......................................... ...‘................
Segundo Teniente don Manuel Rodríguez Brea 
Celador ^on Emilio Cabezas Baños ................

D.a Elena Espejo Becerril .................
D.a Concepción Espejo Becerril ........

\
Huérfana* .. Infantería ............ Segundo Teniente don José Espejo Oasaboha...

D.a Elisa Fernández Martínez ..........

D.a Manuel-a Rodríguez Verano ,,,

Viuda .......

Id em .........

Idem .....................

Idem .....................

Segundo Teniente don Tristón Fernández Fer
nández ................. .............................. .............

Segundo Teniente don Ramón Durá Dura , ,,,

D.a Enriqueta Guerrero Bueno ........
D.a Joaquina Vives Oliva ................

D.a María deí Carmen Novoa Merelo

D.a María Visitación Vales Goflpe ... 
D.a Juana Benítez Bello ....................

D.a Cándida Tapada l^ópez .....•.......
D.a Leonor Carreras Pedreiras ..........
D.a Virginia Vozmediano Vozmediano 
D.a Dolores Caamaño Cives ............

D.a Remedios Guad Camarena ..........

p  a Antonia Delgado Gil ...... .............
P .a Dolores Caon Seco ....................

P.* Odilia González de la Torre ......
D.a Adelaida. Yáñez Niebla .............

P .a Felisa Manrique Martínez .........

D. Juan Pedro Plácido García Fer
nández .. .- .....'............... ...........

D.a Aurelia Rodríguez Martínez ......

D. Ireneo Parro Mateos ....................
D.a Valentina Muñoz González ........

Idem ..........
Idem ..........

Huérfana ...

Viuda .........
Idem ..........

Idem ..........
Idem .........
loem ..........
Idem .........

Huérfana.,..

Viuda .......
loem ......... .

Huérfana ...
Idem .........

Viuda ........

Padres

Idem ....... i.

Intendencia ...........
Sanidad Militar ....

Infantería ............

Artillería .L..¿.......

Infantería ............
Guardia Civil ......
Idem ........ i...........
Idem ..................... ■

Idem ........ ..........

Idem .................
Idean .................

Infantería ...........
Armada

Infantería ...........

Artillería .............

Idem ............. .......

Coronel don Enrique Esquivel Bayón ...;........
Coronel Médico don Juan Roano de Oca Galindo

Comandante don Rafael Novoa Manuel de Vi-
llena........................ ...........................................

Comandante don Aureliano d »  Castro Carril ... 
Capitán provisional don .Bernardo Rodríguez

Ayuso ................................................. .............
Comandante don Antonio Serrano Espinosa ...
Capitán don Germán Alvarez Froix .................
Teniehte don Luis Beltrán Caballero .............
Alférez don Francisco Corrales Mantilla ......

Suboficial dón Alejandro Gual Valor .............

Brigada don Eugenio Jiménez Fernández , , 
Brigada don Victoriano Silva Morales '...... ......

Cabo José González Fuertes .;........................
Cabo mafiho Eugenio Yáñez Serán tes .............

Soldado Guillermo Martínez Herranz i............

Soldado Alfredo García Rodrigue^ ................

Soldado Vicente Parro Muñoz .................... ......
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual que se 
lee concede

Gobierno Mi
litar o Autoridad que de
be dar conoccimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 
que se aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono 
de la  pensión

Delegación de Hacienda de la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

cio
ne

s

Pueblo  Provincia
Pesetas Día Mes Año

2.000,00

Leyes de 14 de 
marzo y 16 de 
junio de 1942 <«D. 
O.» núms. 76 y 
160).

26 «ñero 1943 ' Guipúzcoa t.
i

Idiaaábal ............. Guipúzcoa ...

•

/

5,000,00

2.812,50 
' 2.500,00

1.500,00

28 enero 1944 Madrid Madrid ................ Madrid o
s

1 i novbre. 1943 
; 5 julio 1944

28 enero 1940

1 Alava ........ Vitoria ............ . Alava ...... 4
Reglamento d e l 

Montepío Militar.
Valencia .... Valencia ....... ....... Valencia 5I

i Madrid ....... Madrid ................ Madrid 6
638, T5 

1.000,00
27 diebre. 1942 
18 abril 1944

i La.Coruña.. j La Coruña .......... I> Coruña..
Madrid .......

1
i Madrid 1 Madrid .............;.. 8

660,00

650.00
650.00

4.760.00
4.626.00

2.876.00
2.250.00

3.000,00
2.875.00
2.875.00 
2.000,00 
2.000,00.

1.388.00

i 23 sepbre. 1943

9 marzo 1944 
19 novbre. 1943

8 marzo 1944

/
Santander...

1

Santander....... . Santander... 9

\ . Real Decreto de 22 
de enero de 1924 

i C«D. O . »  n.° 20).

i

La Coruña .. 
Valencia ,

San Pedro de Nos.. 
Valencia ................

La Coruña... 
Valencia

( i ) Málaga Málaga Málaga
17 diebre. : 1943 Valencia .... Valencia .......... Valencia

2i junio 1943 ; Madrid ....v. Madrid ............ Madrid 10
' 2 octubre 1943 La Coruña . La Coruña ............ La coruña .. 

Cádiz13 enero 1944 Cádiz . . i ...... Medina Sidonia ... 
Carubanchel Bajo.. 
S. Mi de Tabagón.
Valencia*...............

28 agosto 1943 
28 diebre. 1943 
26 enero 1944

Madrid .......
Pontevedra... 
Valencia ....

Madrid ,.....
Pontevedra.. 
Valencia ....

21 novbre. 1943 La Coruña... La Coruña ............ La. Coruña...
Estatuto de Clases 

Pasivas del Esta 30 diebre. 1942 Valencia .... Valencia................ Valencia

1 500,00 
1.388,00

7196,50

do de 22 de octu. 
bre tí$ 1926 8 diebre. 1943 Málaga ...... Ronda................... Málaga .......

27 octubre 194.3 Badajoz ..... ■ Almendralejo ........ Badajoz
’

6  junio 1940 León........... León ..........r.......... León.... ......
'

400,00

416,10

28 enero 1944 Madrid Madrid .................. Madrid ...... 12

13

14

* 28 abril 1939 Guadaíájara/ Cas'tilnuevo ........... Guadailajara

Murcia416,10 4 diebre. 1938 Murcia ....... Zarcilla de Ramos..

. 912 ,50 22 sepbre. 1940 Avila ......... Cebrepos ;............. Avila .......... 15
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau- 
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D. Emilio Ortiz Jiménez .................
D.a Josefa Vizuete Martínez ..............

D.a Julia Andrés Rey .........................

D.a ^aximiliana Pineros González ...
D.a Julia Pons López ... .̂...................
D.a María Chavea García .................
D.a María Espadas Galiana .............
D.a Modesta Fernández Vindel ..........
,D.a Manuela Buáz Campos .................
D.a Juana Vinaches Berenguer ........
D.a Rosario Hidalgo Ramírez ............
D.a Teresa Martí Cana Ida .................
D.a Sara Cabezas Rodríguez ...........
D.a Carmen Pascual Santos ..............
D.a. María de la Concepción Navarro

Gómez ................... ........ .............
D.a Agustina González grieto ...........
D.a María Bescós Lacué .....................

D. Francisco García Candón ..........

D.a Joaquina Moráis García ...... 777...

D.a Eulalia Alonso Gómez .................

D.a Ana María Pérez Rodríguez ......

*
<

D.a Carolina Parras' Charrier ..........

í/ \

D.a Francisca Alfonsín Castañeda ...

D> I>olores Ortiz' Montes ..... „..tt7...

D.a María Ramona García Pereira ...

Padres

Huérfana ..

Viuda
Idem ......
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ........
Idem ...... .’.
Idem .........

Idem ..........
Idem ....... .
Idem ..........

Padre ........

Esposa.......

Idem ..........

Idem ..........

Huérfana • 

Jdem .7-......."

Idem ........ .

Viuda .......

Artillería ...............

Intendencia ..........

Guardia Civil ......
Idem ............. ........
Idem ......................
Idem ..................
Idem ......................
Idem .....................
Idem ............. <.......
Idem ......................
ídem ......... ...........
Idem ..................... ;
Idem ..................... .

Carabineros ..........
Idem ......................
Idem ......................

Infantería Marina..

Infantería ’..............

Carabineros ...........

Caballería..............

Infantería .............

Arm ada..................

Infantería Márina.. 

Armada ..................

Soldado Lorenzo Ortiz Vizuete ............... .

So/ldado José Andrés González .......... 7.1........

Guardia civil don Justo Martin Sánchez ..........
Guardia civü don Joaquín González Bou ......
Guardia civil ¿on José Gómez Pozo .................
Guardia civil <jon Concepción Herrera Olivares
Grardia ‘civil don Martín Vllarba López ..........
Guardia civil don Juan Moya Sánchez ..........
Guardia civil don Pascual Gaseó Mengual ......
Guardia civil don Francisco Badillo Ramírez...
Guardia civil donv Pedro Andrés Abia ..............
Guardia civill don Francisco Hernández de[ Cas- 
Guardia civil don Francisco Arribas López .....

Carabinero don Francisco González Casillas ... 
Carabinero don Joaquín García del Moral 
Carabinero don Emilio Núñez Palacín .............

Soldado Rafael García Guerrero' .....................

Ex Capitán don Anseilmo López García ...... 7..

Ex Brigada don Nicolás Farelo Muñoz ..........1
Ex Sargento don Pablo Hernández Hernández.

Teniente Coronel don Ildefonso Parras Serradell 

Maquinista mayor don Ramón Alfonsín Sánchez

Capitán <jon Francisco Ortiz Rodríguez ..........

Primer contramaestre don losé Seoanes Freire.

-
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Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que d e
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de  
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
( 2 )

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

312.50

693.50

1.200,00
1.066,66
1.086,66
1.200,00
1.086,66
1.200.00
1.200.00
1.200,00
1.500.00
1.200.00
1.086,66

22 sepbre. 1940

8 agosto 1942

2 febrero 1944 
25 diobre. 1942 
22 diebre. 1941 
10 novbre. 1943
8 novbre. 1941 

19 diebre. 1943 
28 enero 1944 
30 enero 1944

Badajoz Azuaga .....7............. Badajoz , , 15

Palencia ....

 ̂ Cáceres 
Valencia

Palencia ................... Palencia ».... 16
• A

B. de M ontem ayor
Valencia ...................

Cáceres .......
Valencia .....

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre de 1926.

; Cádiz ...........
: Ciudad Real.
| Cuenca ........

Cartagena .. 
A lica n te .......

Algeciras .................
Ciudad Real ............

Cádiz ...........
Ciudad Real.

Garcinarro .............
Cartagena ..............

Cuenca ........
jMurcia..........

Alicante ................... Alicante
: Málaga .... Málaga ...................... Málaga , , .
= Tarragona... 
; Zam ora

Batea .................... Tarragona .. 
Zam ora

16 bis
8 julio 1944
3 enero 1944

26 diebre. 1942 
13 diebre. 1943 
2 enero 1944

4 sepbre. 1336

Sanabia . . . : ...............
M álaga . . Alora .......... .............. Málaga

1:066,66
890.80
050.80

970,00.

Cádiz ........... Chiclana ................... Cádiz ...........
Madrid ........ M adrid .................... • Madrid ......

■ Huesca ........ Jaca *.......... .............. Huesca ...
Estatuto de Clases 

Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre *de 1926 y Ley 
de 18 de m arzo Cádiz ......... . Cádiz ................ r.7... Cádiz ............
de 1944 («D . O .» 
núm ero 70).

1.875.00

1.125.00 

263,16

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta 17 julio 1940 

17 julio 1940 

10 marzo 1943

Orense ......... Uliño ........................ La Cor uña.. ' 17 

i 7(1)
do de 22 de octu
bre oe 1926 y Ley Madrid Madrid ................. M adrid ..,
de 28 de junio de 
1940 (B. O. E.) 
núm ero 199).

Idem  .......... . Idem ...................... ídem  ............. 18

2.000,00

Regla m e n t ó  dei 
Montepío Militar 
y Ley de 16 
j u n i o  de 1942 
(«D. O.» n.o 160)

14 abril 1943 B adajoz ...... V. de los Barros ... Badajoz .....

1.500,00

Real D ecreto de 22 
de enero de ■ 1942 
(«D . O .»  núm e
ro 20 y Ley de 
16 de junio ! de 
1942 («D . O.» nú
mero 160).

21 febrero 1944 Cádiz ........... Cádiz .............. .......... Cádiz

-*•

17 diebre. 1943 

17 m ayo 1944

1.166,66

1.000,00

Estatuto Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Santander... S a n ta n d e r ........... Santander...

1 Ley de 16 de ju 
nio , de 1 9  4 2 
(«D . O ,»  núm e
ro 160}.

La Corufia . El F. je t  Caudillo.. La Coi uña .
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
ja que corresponda el punto de resi
dencia de los interesados se dará tras
ladó a éstos de la orden de concesión 
de la pensión que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases pasivas.’

3. Comprendida en el Reglamento 
que s® cita eq la relación .y Real Or
den de 17 de febrero de 1855, se le 
transmite la pensión vacante por fa
llecimiento ¿e su hermana doña Asun
ción Morales de los Ríos, a quien le 
fué concedida en coparticipación con 
la interesada por Real Orden de 4 de. 
febrero de 1895, en la que cpsó por 
haber contraído matrimonio. Da per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento de su espo
so, que no le legó derecho a pensión

4. Se le transmite. la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
dona Eualia"Francisca Gil-Peciña, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 31 
de mayo de 1922, y elevada, a la ac
tual cuantía en 20 de junio de 1930 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento de 
su expresada madre.

5. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Blanca de Les Pérez, a quien le 
fué concedida por este Consejo Su
premo en 19 do octubre de 1939. La 
percibirá en tanto conserve la apti
tud legal para el disfrute, desde la fe
cha que se indica en la relación, día 
siguiente del fallecimiento de su ex
presada madre.

6. Se le transmite la pensión va
jeante por fallecimiento de su madTe, 
doña • Antonia Pineda Rojas, a quien 
le fué concedida por el Consejo' Su
premo del Ejército y Marina en 2 de 
junio de 1895, y elevada a la actual 
cuantía en 28 de octubre de 193Ó. La 
percibirá en tanto conserve la apth 
tud legal para el disfrute, desde la 
fecha que sfe indica en la* relación, día 
siguiente a del falleimiento de su ex
presada madre.

7. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Luisa Fernández Rodríguez, a 
quien le fué concedida por Real Or
den dé 10 de mayo de 180®. La perci
birá en tanto conserve la. aptitud legal- 
para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en la relación, v día s'guiente 
eü del fallecimiento de su expresada 
madre*

8. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Dominga Léllo Mas, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 8 de junio 
de 1918, y elevada a la actual cuan
tía en 8 de Septiembre de .1930, La 
percibirá en tanto conserve la apütud 
Iegaí para el disfrute,. desde ía fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente a del fallecimiento' de »u ex
presada madre.

9. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del maéor suel
do disfrutado por el causante, que sir
ve de regulador. La percibirán por 
partes igualfs en tanto conserven la 
actitud legal para el disfrute, desde 
la'fecha que se indica en la relación, 
día siguiente ai del fallecimiento de. 
expresado causante'. Doña Concepción 
la percibirá en tanto que, sumada al 
sueldo que disfrute como auxiliar de
• Correos., no exceda de 10.000 pesetas 
anuales. La parte correspondiente a U 
huérfana que pierda la aptitud legal 
acrecerá la de la otra, sin necesidad 
de nuevo-señalamiento.

10. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de s-u madre, 
doña Dolores Merelo Gómez Tala ve
ra, a quien le fué'concedida por or
den de i Ministerio de Defensa Nació, 
nal de 8 de julio de 1939. La perci
birá en tanto conserve la aptitud lerí 
gal para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en la relación, día siguiente 
al del fallecimiento dé su expresada 
madre.

11. Se lé transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimo
nio su madre, doña Antonia de la To
rre Juárez, a quien le fué concedida 
por eate Consejo Supremo en 25 de 
octubre de 1¡941. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, y por mano de su tutor, has
ta que sea emancipada, desde la fe
cha que se indica en la relación, día 
siguiente al del matrimonio de su ex
presada madre.

12. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Adelaida Niebla González, a 
quien le fué concedida por el Conse." 
jo Supremo de Guerra y Marina en 
21 de diciembre de 1928. La percibi
rá en tanto conserve la aptitud legal 
para el disfrute d^sde la fecha que se 
indica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento de su expresada ma
dre.

13. Se le hace el presente señala
miento, €0 por 100 del sueldo que dis
frutaba el causante a su fallecimien
to eu acto del servicio, que sirve de 
regulador. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde a fecha que se indica en la 
relación, /día siguiente al del falleci
miento d®1 expresado causante^ cesan

do en el percibo de la misma* el 1 de
octubre de 12-1-2, fecha en que con
trajo nuevo matrimonio.

14. So les hace el presente señala
miento, 68 por 100 del sueldo que dis
frutaba el causante a su fallecimiento 
en acto del servicio, que sirve de re
gule dor. La percibirán en copartici
pación en tanto conserven la aptitud 
icgul para el disfrute y estado de po
breza, desde ia fecha que se indica 
en la relación, día siguiente a del fa - . 
llec miento del expresado causante, 
pasando por entero al que sobreviva, 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

15. Se les hace el presente señala
miento. sueldo entero que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento en ac
to de servicio, que sirve de regulador. 
La percibirán en coparticipación en 
tanto conserven la aptitud legal para 
el disfrute y estado de pobreza, des
de ia fecha qué se indica en la rela
ción, día siguiente al del fallecimiento 
del expresado causante, y pasando por 
entero al que sobreviva, sin necesidad 
(ie nuevo señalamiento, previa liqui- 
dación y deducción de las cantidades 
percibidas del Cuerpo a cuenta de la 
pensión que fe les concede.-

16. Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimo
nio su madre, doña María Cruz Rey 
Ortega* a, quie-n le fué concedida por 
este Consejo Supremo en 19 de sep
tiembre de 1941. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, y por mano de su tutor has
ta que sea -emancipada, desde1 la fe
cha que fe indica en la relación, día 
siguiente al del matrimonio de su ex

presada madre.
16 bis. Se le hace el presente se.

. nal amiento, que percibirá por una so
la vez, en concepto de pagas de tocas, 
que corresponden a cinco mesadas de 
supervivencia en delación con el suel
do que disfrutaba «1 causante a su 
fallecimiento y de su años de servi
cio.

17. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años en activo, con anterioridad 
al Glorioso Alzamiento Nacional, que 
sirve de regulador. La percibirá en 
tanto conserve la . aptitud legal para 
el disfrute y el marido sufra la pena 
de. privación de libertad, desde la fe
cha que vse indica en la relación, pre
via presentación en la Delegación de 
Hacienda respectiva del oportuno cer
tificado de prisión, cesando en el per
cibo d© misma al ser puesto en li
bertad el causante.

18. Se le hace «1 presente señala
miento, tercera parte de mayor suel
do disfrutado por el causante doran
te dos años con anterioridad: al 1® die
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ju lio  de 1936. L a  percibirá en tanto 
conserve ia  aptitud legal para el dis
frute desde la fecha que se indica en 
la  relación, en que se hizo firme la 
sentencia, y únicamente durante el

tiempo que el, m arido h aya sufrido 
privación de libertad.

M adrid, 26 de septiembre de 1944. 
E l G eneral Secretario,* Nemesio B a 
rrueco.

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA
Dirección General de Justicia

A n u n cian d o a con cu rso  de traslación  
en tre  M éd icos f o r e nses de ca teg o
ría de térm in o  las F oren sía s  que  
se  relacionan .

De conform idad con lo dispuesto 
en el artículo io  del D ecreto de 17

de junio de 1933, m odificado por el 
de 29 de agosto de 1935, y en la O r
den complementaria de 29 de agos
to de 1941, se anuncian a concurso 
de traslación entre Médicos foren
ses de categoría de térm ino las 
Forensías vacantes en los Juzgados 
de Prim era Instancia e  Instrucción 
que a continuación se expresan :

J U Z G A D O F ech a C ausa de la  vacante 

Jerez  de la  Fron tera n.° 2.
F ig u e ra s  ................. .................
Sevilla  n.° 3 ..............................

24-3-945 
3-4-945 

22-3-945

Exced. de D. Jerónim o Fernández. 
Exced. de D. Eusebio Xúñez. 
Defunción de D. Jo sé  G u ijarro .

L os asp irantes, presentarán sus 
in stan cias en este M inisterio, den
tro del plazo de quince días n atu ra
les, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este  anuncio en e<! 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , señalando en su solicitud, nu- 
m eradam ente, el orden de preferen
cia de las vacantes a que aspiren.

L o s que se hallaron pendientes de 
depuración, acom pañarán a sus ins
tancias declaración jurada de haber 
instado aq uélla ' a su debido tiempo, 
sin cuyo requisito no se les dará 
curso, estándose a lo dispuosto en 
la  reg la  sexta de la. Orden de 20 de 
agosto de 1941.

L o s aspirantes que residah fuera 
de la península podrán d irigir sus 
peticiones por telégrafo, sin. perjui-. 
ció de cu rsar oportunam ente las  co
rrespondientes solicitudes.

M adrid, 13 de abril de 1945. — 
Por sel Director g e n e ra l: el Subdirec
tor, M anuel Soler.

Tribunal de Oposiciones al Cuerpo 
de Aspirantes de Agentes Judiciales

Convocando para la práctica del se
gando ejercicio y señalando fecha, 
hora y local donde habrá de efec
tuarse.

Para  la práctica del segundo ejer
ció, en su primer llamamiento, se 
convoca a los señores opositores com
prendidos entre los números 1 al 200, 
ambos inclusive, para el lunes, día 23 

los corrientes y  hora de las cuatro 

de su tarde, en el local que ocupa 
la Sala  2.0 de lo Civil de la Audiencia 
Territorial de esta capital.

Madrid, 1 7 ‘ de abril de 1945.— El 
Secretario dél Tribunal (ilegible).— 
V .° B .°, el Presidente, Andrés Em o.

M IN IS T E R IO  
D E IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO  

Dirección General de Industria

R eso lu c ión  del ex p ed ien te   de la En
tidad industrial que se cita.

Cum plidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
don Jo sé  Oñate Lafuente, solicitando 
autorización para construir una línea' 
de transporte de energía eléctrica en 
alta tensión que, teniendo su origen 
en la central que el peticionario po
see en el término municipal de C am - 
pilLo-Paravientos, .ten g a ' su término 
en , el pueblo de Cubillo (Cuenca), 
donde habrá de ser instalado un 
transform ador reductor de tipo ca
seta,

E s ta  Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la  Sección correspóndiente de la 
m ism a, ha resuelto :

Autorizar a don Jo sé  Oñate Lafuen
te para llevar a efecto la construc
ción de la línea proyectada, que per
m itirá un transporte de 5 K V A . de 
potencia por, corriente alterna trifási
ca a la tensión de 6.000 V. en un re
corrido de 5.880 metros, y  asim ism o 
para instalar en su término un trans
form ador reductor de la potencia in
dicada y relación de transformación 
§.000/1?$ V ., de acuerdo con las con

diciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden m inisterial 
de 12 de septiembre de 1939 y con las 
especiales siguientes :

1 .a E l plazo de puesta en m archa 
será de tres meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O . .

2.a L a ' Delegación de Industria do 
Cuenca comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por don José 
Oñate Laíiíente se cumplen las con-- 
diciones fijadas en ios Reglam entos 
especiales que rigeti el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truida la línea e instalado el trans
formador, las comprobaciones (necesa
rias, por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la form a seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V . S. muchos años,
M adrid, 4 de abril de 1945.— E l Di

rector general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación;
de Industria de Cuenca.

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica)

A n u n cian d o el ex tra v ío  de los cu a d er
n os  de su m in istro  de barcos que s e
m en cion a n .

H abiendo sufrido extravío los cua- * 
dernos de sum inistro d e 'b a rcq s  nú
meros 264 y ,233, correspondientes a 
los buques «Gayarre» y «R ía  de Cor- 
me>>, de las m atrículas de Avilés y 
Cádiz,* respectivam ente, y expedidos 
ambos por la Delegación Local E s 
pecial de Gijón, se pone en conoci
miento de todas las D elegaciones 
Provinciales, Subdelegación del C am -' 
ipo de G ibraltar, Delegaciones* Lócale» 
Especiales y Locales de Abasteci
mientos y T ransportes, así como da 
la Delegación de Econom ía, Industria 
v Com ercio de la Alta C om isaría da 
E spaña en M arruecos, que los refe
ridos cuaderno^ 4e barcos quedan 
anulado» a todos los efectos.

M adrid, 5 de abril de 1945.— El 
C om isario general, Rufino B eltrán.

Anunciando el extravio de las colecci
ones de cupones de racionamiento 

que se mencionan.

H abiendo sufrido extravío la» co
lecciones de cupones de racionam ien
to ded año gctual serie ZA¿ de según*
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da categoría, comprendidas entre los 
números 14.701 al 14.762 (ambos in
clusive) y las infantiles núms. i q . i o i  
al 10.199 (am bos1 inclusive);- serie 
O, números 802.060, 823.035, 823.036, 
823.056, 823.081, S4i'.288, 844.576, 
860.286, 860.288, 882.786, .882.787, 
y  893.078, de tercera categoría, y las 
infantiles números 41.577 y 4 1.578; 
serie J ,  número 703.606, de tercera 
categoría, y serie S, número 392.850, 
de tercera categoría, se ,pone en co- 
nocimiento de todas las Delegaciones 
Provinciales, Subdelegación del Cam
po de Gibraltar, Delegaciones Loca
les Especiales y Locales de Abasteci
mientos y Transportes, así como de 
Ja Delegación do Economía, Indus
tria y Comercio de la Alta Comisaría 
de España en Marruecos, que las 
referidas colecciones de- cupones' de 
racionamiento quedan anuladas a to
dos los efectos.

Madrid, 6 de abril de 1945.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Anunciando el extravío de los boletines 
de baja de racionamiento que se 
mencionan.

Habiendo sufrido extravío los bo
le tin es de baja de la provincia de 
Zam ora, modelo 12 (adultos), núme^ 
ros 1.326 al 1.350 (ambos inclusive), 
y  los del modelo 12 (infantiles), del 
2.201 al 2.250 (ambos inclusive), se 
pone en conocimiento de todas las 
Delegaciones Provinciales, Siíbdele- 
gación del Campo de Gibraltar, De
legaciones .Locales Especiales y Lo
cales de Abastecimientos y Transpor
tes, así como de la Delegación de 
Economía e Industria y Comercio de 
la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos, que Tos. referidos boletines 
quedan anulados a todos los efec
tos.

Madrid, .6 de abril de 1945.—E . 
Comisario general, Rufino Beltrán.

M IN IST E R IO  
DE ED U CA C IO N  NACIONAL

Dirección General de Enseñanza
Universitaria

N ombrando Secretario y Tesorero de 
la Mutualidad de Catedráticos nu
merarios de Universidad.

limo. Sr. : En virtud de las facul
tades concedidas en .el artículo 58 del 
Decreto de 9 de noviembre de 1944, y 
nombrado por Orden ministerial de

20 del actual, el Consejo de la Mu
tualidad de Catedráticos numerarios 
de Universidad, a propuesta del 
Consejo de Rectores,

Esta Dirección. General ha re
suelto :

Primero. Nombrar Secretario de 
la Mutualidad de Catedráticos nu
merarios de Universidad al Vocal 
del Conseco de la misma, ilustrísi- 
mo señor don Olégario Fernández 
Baños, Catedrático de la Universi
dad de M adrid; y

Segundo. Nombrar Tesorero ad
ministrativo de dicha Mutualidad da 
Catedráticos numerarios de Univer
sidad al Vocal del Consejo de la 
misma, limo. Sr. D. Ursicinio AI- 
varez Suárez, Catedrático de la Uni
versidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su ^conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1945.—El 

Director general, P. A., Jesú s R u 
mio,

limo. Sr. Vicepresidente de la Mu
tualidad de Catedráticos numera
rios de Universidad.

Anuncio de 23 de marzo de 1945, p or  
el que se convoca concurso de tras
lado para proveer la Cátedra de 
«Medicina Legal» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sa
lamanca.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad, de 
Salam anca la ' cátedra de «Medici
na Legal», que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto p o r. Orden de e^ta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exceden
tes de disciplina igual o análoga le
galmente a la vacante y Auxiliares 
numerarios que tengan reconocido 
este derecho.
' El orden .de preferencia de los as

pirantes será el que para los con
cursos establece la Ley de 29 de ju
lio de 1943 y e! Real Decreto de 
17 de febrero de- 1922, en cuanto no 
este d ro g a d o  por aquélla, teniéndo
se en cuenta, además, los servicigs 
que hubieren prestado o presten al 
nuevo Estado.

L os aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autori
zación de su- respectivo Prelado para 
poder tomar parte en este concuño. 

Los aspirantes elevarán sus soli

citudes, acompañadas de las hojas 
de servicios, a este Ministerio por 
conducto y con informe del Je fe  del 
Centro donde sirven, en su caso, 
precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, con in
clusión de los festivos, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de ju
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del título 
profesional de Catedrático o del cer
tificado de haber reclamado su expe
dición y abonado su importe, así co
mo estar depurado.

E ste  anupcio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provin
cias y, por medio de edictos, en to
dos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la nación, lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se ve
rifique, desde luego2 sin más que es
te aviso.

Madrid, 23 de marzo de 1945.—El 
Director general, P. A., Jesús Rubio.;

Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Química orgánica aplicada a la 
Farmacia», de la Facultad de Far
macia de la Universidad de San

tiago

Convocando al señor opositor a la 
mencionada cátedra para el día, 
local y hora que se citan.

Por acuerdo del Tribunal, se cita  
al señor opositor a la cátedra de 
«Química orgánica aplicada a la 
Farmacia» de la Facultad de Far
macia de la Universidad de Santia
go para ©1 martes, i .°  de» mayo, a) 
la una l̂e la  tarde, en la  cátedra de 
«Química biológica» de la Facultad 
de Farm acia de Madrid, para su pre
sen tació-n.

Madrid, 14 de abril de 1945.—El 
Presidente del Tribunal, Angel San
tos.


